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OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
conceden ayudas económicas a las entidades locales para obras y servicios 
del AEPSA. (2021062646)

A la vista de las solicitudes presentadas por las entidades locales relacionadas en el lista-
do que se adjunta, de ayuda económica para obras y servicios del AEPSA reguladas por el 
Decreto del Presidente 4/2020, de 16 de junio (DOE n.º 119, de 22 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a entidades locales para obras 
o servicios de interés general y social en el ámbito del Acuerdo para el Empleo y la Protec-
ción Social Agrarios (AEPSA), convocadas mediante la Resolución de 22 de junio de 2021 
(DOE n.º 126, de 2 de julio), y de conformidad con la propuesta del Servicio de Relaciones 
Económico-Presupuestarias con las Entidades Locales, como unidad instructora, se dicta la 
presente resolución, teniendo en cuenta el punto primero de la Resolución de 13 de septiem-
bre de 2019, de la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, por la 
que se delega en la Dirección General de Administración Local, la competencia relativa a la 
resolución de los procedimientos de concesión de estas subvenciones.

RESUELVE:

Primero. Conceder una ayuda económica por importe global de cinco millones, cuatro-
cientos sesenta y cuatro mil quinientos noventa y tres euros con sesenta y tres céntimos 
(5.464.593,63 €), a las entidades locales que se relacionan, para materiales y medios au-
xiliares de las obras del AEPSA, incluidas en el convenio que estas entidades locales han 
suscrito con el Servicio Público de Empleo Estatal, con cargo a la aplicación presupuestaria 
02005.G.115B.76000 y código de proyecto de gasto 20090159 del vigente presupuesto, 
conforme a las siguientes especificaciones:

 1.  El abono de la ayuda se realizará en el momento de su concesión de forma anticipada, 
en un único abono y por la totalidad del importe concedido. El plazo para la justificación 
finalizará el 30 de noviembre de 2021, si bien las entidades locales podrán solicitar, con 
anterioridad a la citada fecha, una prórroga del plazo de manera motivada y causa jus-
tificada. 

 2.  Las entidades locales beneficiarias deberán finalizar las obras objeto de esta ayuda en 
el plazo establecido por el SEPE, justificar los gastos mediante la cuenta justificativa y 
facilitar las acciones de inspección y control que pueda realizar la Junta de Extremadura. 

III
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La falta de justificación o la incorrecta utilización dará lugar al reintegro de la subven-
ción, conforme a lo establecido en el artículo 15 del Decreto del Presidente 4/2020, de 
16 de junio.

 3.  La revocación total o parcial de la subvención otorgada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal para la contratación de las personas trabajadoras en la obra que originó el 
compromiso financiero de esta resolución, originará a su vez, la anulación o revocación 
total o parcial de las ayudas concedidas al Ayuntamiento beneficiario.

 4.  En el caso de que el importe del anticipo de la subvención percibido por la entidad fue-
se superior al importe total justificado, o el importe gastado de la subvención para la 
contratación de las personas trabajadoras fuese inferior al concedido, se deberá remitir 
el justificante del ingreso del remanente no aplicado en la subvención para materiales y 
medios auxiliares.

 5.  El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en el Decreto del Pre-
sidente 4/2020 de 16 de junio, así como la concurrencia de las causas reguladas en el 
artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, darán lugar al reintegro de las cantidades 
percibidas y a la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

 6.  Esta ayuda quedará sometida a las acciones de control y seguimiento de la Junta de 
Extremadura previstas en el artículo 12 del Decreto del Presidente 4/2020, de 16 de 
junio, y para ello se deberán conservar los documentos justificativos de la aplicación de 
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, durante 4 años.

 7.  Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad que se recogen en el 
Decreto 50/2001, de 3 de abril (DOE n.º 42, de 10 de abril), debiendo remitir para jus-
tificar tales medidas la fotografía del cartel de las obras correspondientes. Dicho cartel 
deberá figurar colocado como mínimo un año desde la finalización de la obra.

 8.  La entidad local beneficiaria de la ayuda deberá dar cumplimiento al artículo 36.3 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el caso de suministros por encima de las cuantías establecidas en el 
mismo.

 9.  La entidad local beneficiaria de esta ayuda, en relación a los bienes objeto de subven-
ción, deberá atenerse a lo establecido en el artículo 36.4 y 5 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 10.  La presente ayuda es complementaria con las otorgadas para las mismas obras por 
el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) para sufragar los gastos derivados de 
la contratación de las personas trabajadoras desempleadas en el marco del Acuerdo 
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Nacional para el AEPSA y su importe no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, supere el coste de la actividad sub-
vencionada

Segundo. Denegar subvenciones con destino a la adquisición de materiales y medios au-
xiliares para las obras especificadas en los convenios que las citadas entidades locales han 
suscrito con el Servicio Público de Empleo Estatal, por no reunir los requisitos exigidos en la 
Resolución de 22 de junio de 2021, a las entidades locales solicitantes que no se detallan en 
la relación adjunta.

Tercero. Notificar la presente resolución a las entidades locales beneficiarias, en cumpli-
miento de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, potestativa-
mente, recurso de reposición ante la persona titular de la Secretaría General de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al que 
tenga lugar la notificación de esta resolución, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

También se podrá interponer directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de la notificación de la presente resolución, el correspondiente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, de conformidad con los artículos 46.1, 10.1. a) y 14.1 primera de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá impugnar en la vía contencio-
so-administrativa hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquel. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime conveniente la entidad interesada.

Mérida, 5 de agosto de 2021.

El Secretario General. 
La Directora General de Administración 

Local, 
(P.D. Resolución 13/09/2019, 
DOE n.º 187, de 27/09/2019).

INMACULADA BONILLA MARTÍNEZ
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2021, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura 
(UEx) por el que se concede una subvención en el año 2021, para el 
desarrollo e impartición de formación universitaria de postgrado en materia 
de prevención de riesgos laborales de conformidad con el VIII Plan de 
Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la Prevención 
de Riesgos Laborales (2020-2023). (2021062588)

Habiéndose firmado el día 19 de julio de 2021, el Convenio entre la Consejería de Educación 
y Empleo de la Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura (UEx) por el que se 
concede una subvención en el año 2021, para el desarrollo e impartición de formación uni-
versitaria de postgrado en materia de prevención de riesgos laborales de conformidad con 
el VIII Plan de Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la Prevención de 
Riesgos Laborales (2020-2023), de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de agosto de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
El Jefe de Servicio de Normativa y 

Tramitación Jurídica,

MANUEL DELGADO RAMOS
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

(UEX) POR EL QUE SE CONCEDE UNA SUBVENCIÓN EN EL AÑO 
2021, PARA EL DESARROLLO E IMPARTICIÓN DE FORMACIÓN 

UNIVERSITARIA DE POSTGRADO EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES DE CONFORMIDAD CON EL VIII PLAN DE 

ACTUACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA 
LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (2020-2023).

Mérida, 19 de julio de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Sandra Pacheco Maya, Directora General de Trabajo de la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decre-
to 246/2015, de 31 de julio (DOE. Extraordinario núm. 4, de 1 de agosto), por delegación 
del Secretario General por Resolución de 13 de noviembre de 2019 (DOE núm. 223, de 19 
de noviembre) para el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 9.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mo-
dificada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Y de otra, Don Antonio Hidalgo García, en calidad del Rector Magnífico de la Universidad de 
Extremadura, nombrado por Decreto 2/2019, de 8 de enero (DOE n.º 6, de 10 de enero) y de 
acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas. 

Las partes intervienen en ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas 
y se reconoce mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para obligarse me-
diante el presente convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto,

EXPONEN

Primero. En el marco de la concertación social y con el fin de dar un impulso a las políticas 
que favorezcan la mejora de las condiciones de trabajo en Extremadura, y fruto del compro-
miso adquirido en la Declaración para la Concertación Social en Extremadura, firmada el 14 de 
octubre de 2015 por la Junta de Extremadura y las organizaciones sindicales y patronales más 
representativas de la región, en consonancia con la Estrategia Española de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, se ha consensuado el vigente VIII Plan de Actuación de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para la Prevención de Riesgos Laborales (2020-2023), que constituye el 
instrumento fundamental para conseguir alcanzar una serie objetivos estratégicos en materia 
de prevención de riesgos laborales en nuestra Comunidad Autónoma.
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Segundo. El VIII Plan de Actuación de Prevención de Riesgos Laborales de Extremadura de-
fine el marco general de las políticas públicas de seguridad y salud laboral en Extremadura 
para el periodo 2020-2023 (En adelante, el VIII Plan PRL).

Las políticas públicas se definen en torno a la prevención de riesgos laborales, fijando estra-
tegias de compromiso de las instituciones públicas con el objetivo de garantizar un trabajo 
seguro y saludable, con la implicación de todos los agentes involucrados y de la sociedad 
extremeña en general.

Tercero. El VIII Plan PRL se desarrolla mediante cuatro objetivos generales, que se concretan 
en un conjunto de acciones dirigidas hacia el refuerzo de la implantación y promoción de una 
adecuada cultura preventiva, que permita la mejora continua y progresiva de las condiciones 
de trabajo en las empresas extremeñas. Se viene así a cumplir con el principio constitucional, 
rector de la política social y económica impuesto a los poderes públicos, de velar por la segu-
ridad y salud en el trabajo.

Cuarto. Los objetivos contemplados en el mencionado VIII Plan de Actuación de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para la Prevención de Riesgos Laborales (2020-2023) son 
“promover la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en las empresas 
extremeñas, con el fin de conseguir la reducción de la siniestralidad laboral, especialmente 
en las pymes” (objetivo 1), “fortalecer el papel de los interlocutores sociales y la implicación 
del empresariado y de las personas trabajadoras en la mejora de la seguridad y salud en el 
trabajo” (objetivo 2) “fomentar la cultura de la prevención en la sociedad extremeña y po-
tenciar la formación en materia de prevención de riesgos laborales” (objetivo 3) y “mejorar la 
coordinación de las administraciones públicas en las políticas de PRL y reforzar las actuacio-
nes de seguimiento y control del cumplimiento de la normativa sobre PRL en Extremadura” 
(objetivo 4). 

Con el fin de conseguir los objetivos prepuestos en el Plan, se establecen para los mismos 
un conjunto de actuaciones concretas y los indicadores que permitirán el seguimiento de su 
cumplimiento, que han sido acordadas por la Junta de Extremadura y las organizaciones em-
presariales y sindicales más representativas de la región, en las que se incluyen las entidades 
que participan en su ejecución, entre las que se encuentra la Universidad de Extremadura.

En particular, en el VIII Plan PRL se contempla expresamente la participación de la UEx en la 
actuación 3.5, con la impartición del postgrado en materia de prevención de riesgos laborales, 
para garantizar la especialización de profesionales en el desarrollo de las funciones de nivel 
superior en PRL en Extremadura, potenciando así la oferta formativa de postgrado en esta 
región dentro de la educación pública.



NÚMERO 167 
Lunes, 30 de agosto de 2021

43055

Quinto. En este marco, los estudios de Postgrado se presentan como el cauce adecuado para 
que las Universidades puedan afrontar los indicados retos. Asimismo, se debe tener en cuenta 
que la formación en cualquier actividad profesional debe contribuir al conocimiento y desa-
rrollo de los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre 
mujeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal 
y diseño para todos, y de fomento de la cultura de la paz.

El Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales, es necesario para proporcionar 
a los graduados una formación específica y de alto nivel que les capacite para afrontar los 
complejos problemas técnicos que plantea actualmente la Integración, Gestión y Planificación 
de la Prevención de Riesgos Laborales que necesariamente han de llevarse a la práctica por 
los empresarios con el asesoramiento técnico de Organizaciones Preventivas, formadas por 
técnicos cualificados.

Sexto. La Ley 1/2021, de 3 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para el año 2021 (DOE núm. 24, de 5 de febrero) contempla una 
subvención nominativa a favor de la UEX, por importe de quince mil euros (15.000 €), en la 
posición presupuestaria G/325A.445.00, órgano gestor 13007, PEP 20070455 “UEX Programa 
Refuerzo Prevención Riesgos Laborales”, financiada con fondos de la Comunidad Autónoma.

Mediante escrito con fecha 20 de abril de 2021, la UEx solicita la concesión de la subvención 
nominativa prevista en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2021, remitiendo al efecto el plan de actuaciones, memoria económica para el curso 
2021/2022 y estructura del plan de estudios, justificación de estar al corriente con la Agencia 
Tributaria, con la Seguridad Social, y que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y declaración responsable de no estar incurso en ninguna de 
las causas de prohibición contenidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En base a lo establecido en los apartados anteriores, procede celebrar el presente convenio 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece que “en las subvenciones 
previstas nominativamente en el estado de gastos de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura el procedimiento de concesión de estas subvenciones se ini-
ciará de oficio por el órgano gestor del crédito al que se imputa esta subvención, o a instancia 
del interesado, y terminará mediante resolución que habrá de ser aceptada por el beneficiario 
o formalización del correspondiente convenio con el beneficiario, en el que se establecerán las 
condiciones y compromisos aplicables conforme a lo previsto en esta ley”. 

En concordancia con todo ello, se fijan las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio. 

El presente convenio tiene por objeto conceder una subvención, prevista nominativamente 
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2021, a la 
Universidad de Extremadura para el desarrollo e impartición del “Master Universitario en Pre-
vención de Riesgos Laborales”, para dar continuidad a las actuaciones previstas en el marco 
del VIII Plan de Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la Prevención de 
Riesgos Laborales (2020-2023), de acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y conforme al 
Plan de Actividades que se incluye como Anexo a este convenio.

Segunda. Medios aportados.

La UEx aportará los medios personales y materiales necesarios para el desarrollo e imparti-
ción del programa formativo del “Master Universitario en Prevención de Riesgos Laborales” 
en el año 2021, conforme los objetivos, costes y financiación que se especifican a tal efecto, 
conforme al Plan de actuaciones que se incluye como Anexo a este convenio.

La Dirección General de Trabajo podrá colaborar en la impartición de parte del horario lecti-
vo establecido en el Anexo, mediante la participación del personal técnico experto adscrito 
a la misma y dentro del ejercicio de las competencias atribuidas a la misma en el Decreto 
187/2018, de 13 de noviembre, sobre distribución de competencias y sobre creación de re-
gistros públicos en materia de ejecución de la legislación laboral.

La colaboración de los técnicos adscritos a la Dirección General de Trabajo como profesores en 
la impartición del Plan de Estudios del Máster, se incluirá dentro de las actividades habituales 
de sus puestos de trabajo en la Junta de Extremadura, no generándose en consecuencia por 
dicha actividad relación jurídica alguna con la Universidad de Extremadura, ni derecho a la 
percepción de una segunda remuneración a efectuar por parte de las entidades firmantes 
del presente convenio, sin perjuicio de que se puedan devengar con cargo a la Junta de 
Extremadura las indemnizaciones por razón de servicio y/o compensaciones por la realización 
de trabajos fuera de la jornada ordinaria, previstas en la normativa de aplicación para el 
personal al servicio de la Junta de Extremadura.

Tercera. Características del Programa Formativo del Master Universitario.

La formación multidisciplinar utilizada para el desarrollo e impartición del programa formativo 
del Master subvencionable, estará planificada de acuerdo con lo exigible en el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de Prevención.
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En el Anexo que se adjunta al presente convenio se expone el Plan de Estudios a desarrollar 
por parte de la Universidad de Extremadura del Master para el curso 2021/2022. 

Cuarta. Financiación.

El coste total de la actividad subvencionada asciende a la cantidad de quince mil euros 
(15.000 €) que serán aportados por la Consejería de Educación y Empleo, con cargo a la 
posición presupuestaria G/325A.445.00, órgano gestor 13007, PEP 20070455 “UEX Progra-
ma Refuerzo Prevención Riesgos Laborales”, de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2021, financiados con fondos de la Comunidad 
Autónoma, con la distribución del gasto que figura en el presupuesto incluido en el Anexo al 
presente convenio. 

Serán subvencionables los gastos realizados por la UEx en el desarrollo e impartición del 
“Master Universitario en Prevención de Riesgos Laborales en el curso académico 2021-2022”, 
desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, y conforme a lo establecido en el artículo 36 
de la Ley 6/2011, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Conforme a lo establecido en el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, cuando el 
importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación de Con-
tratos del Sector público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales ca-
racterísticas no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten 
o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

Quinta. Forma de pago.

El pago del importe total de la ayuda se efectuará de la siguiente forma:

 •  Un primer pago del 75% del importe total de la subvención por valor de 11.250 €, una 
vez suscrito el presente convenio.

 •  El 25% restante por importe de 3.750 € previa justificación antes del 1 de diciembre de 
2021, de al menos el 50 % del importe previamente anticipado. Excepcionalmente, en 
el supuesto de imposibilidad material de ejecución de las actuaciones y/o justificación 
de los gastos subvencionables, el plazo de ejecución y/o justificación podrá ampliarse, 
previa autorización del órgano gestor de la ayuda mediante Resolución de la Dirección 
General de Trabajo.
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Para proceder a la citada ampliación, la UEx deberá presentar la solicitud con una antelación 
de al menos cinco días a la fecha de finalización del plazo de justificación, debiendo acreditar 
debidamente la imposibilidad de ejecución y /o justificación.

La justificación del último 50 % del importe percibido se habrá de presentar con anterioridad 
al 15 de febrero de 2022. 

Conforme a lo establecido en el artículo 21.1.a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la subvención regulada en el presente 
convenio queda exenta del régimen de garantías para recibir pagos anticipados.

Sexta. Condiciones para la financiación.

La financiación de los medios humanos únicamente podrá ser objeto de subvención hasta el 
importe de las retribuciones básicas y complementarias fijadas por jornada real de trabajo 
para los correspondientes grupos profesionales, establecidos anualmente por los presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el personal funcionario. A tal efecto, se 
deberá especificar en las nóminas aportadas como justificante de gasto y pago, la especiali-
dad/categoría profesional en función de la cual se encuentra el personal contratado.

Los conceptos de dietas y gastos de viajes estarán limitados en las cuantías establecidas por 
el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón del servicio (DOE. n.º 
92, de 9 de agosto).

En cuanto a los recursos materiales, no será subvencionable la adquisición de equipos, o in-
muebles que tengan la consideración de inventariables. El coste de adquisición de cualquier 
producto, nunca podrá ser superior al valor de mercado del mismo. De manera general se 
establece un límite de gastos correspondientes a publicidad masiva, edición de documentos o 
celebraciones de actos que no podrán superar en su totalidad el 10 % de la cuantía total de 
la subvención concedida, salvo que se justifique de manera pormenorizada la ampliación del 
gasto y que resulte estrictamente necesario para la consecución del objetivo, previa aproba-
ción expresa por la Dirección General de Trabajo, con anterioridad a la realización del gasto. 
En ningún caso podrá admitirse un gasto que exceda de los límites establecidos en esta cláu-
sula sin que cuente con esta previa y preceptiva autorización.

Séptima. Justificación de las cantidades percibidas.

El plazo de justificación comprenderá el ejercicio 2021 desde la fecha de la firma del presente 
convenio, y se extenderá hasta el 15 de febrero de 2022.

La justificación de las cantidades aportadas por la Junta de Extremadura se realizará me-
diante cuenta justificativa del gasto realizado, en la forma prevista en el artículo 35 de la Ley 
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6/2011, y conforme a las instrucciones que a tal fin dicte la Dirección General de Trabajo, 
mediante la presentación, en cada una de las justificaciones parciales que se presenten y en 
la justificación final, por el representante legal de la UEx, de la siguiente documentación: 

 —  Memoria económica de actividades realizadas que han sido financiadas a través de la 
presente subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos. 

 —  Certificación de ingresos y gastos acompañada de los correspondientes documentos 
justificativos acreditativos del gasto y pago realizado correspondientes a las actividades 
objeto de financiación, mediante la presentación de facturas y demás documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa.

 —  Acreditación gráfica de que se han adoptado las medidas de difusión y publicidad esta-
blecidas en la cláusula octava, apartado g), del presente convenio.

Todo ello, sin perjuicio de que la citada entidad deba conservar todos los documentos origi-
nales acreditativos del gasto o pago a disposición de la Consejería de Educación y Empleo y 
de los órganos de control financiero de la Junta de Extremadura, y en su caso, del Tribunal 
de Cuentas.

La fecha límite para efectuar en firme los pagos que correspondan con el gasto imputado 
debe estar comprendida entre el inicio del período de ejecución de la actuación, o periodo 
subvencionable, que comprenderá todo el ejercicio 2021, y el final del período de justificación, 
que se extenderá hasta el 15 de febrero de 2022. Los pagos corresponderán en todo caso a 
actuaciones realizadas dentro del periodo de ejecución.

Los gastos por importe superior a 300 euros no podrán realizarse en efectivo o en metálico, 
quedando excluidos los gastos que no cumplan este requisito. En consecuencia, para acreditar 
la realización del pago de gastos superiores a dicha cantidad el sistema es la transferencia 
bancaria o la domiciliación bancaria de los gastos, debiendo acompañase a la factura el jus-
tificante de pago bancario (cartilla, extracto bancario, adeudo o movimiento bancario). Los 
gastos de importe no superior a 300 euros que no se realicen por transferencia o domicilia-
ción bancaria, deberán realizarse a través de medios de pago que en todo caso permitan la 
comprobación de su efectiva realización. No será admitido ningún gasto cuyo pago no pueda 
acreditarse conforme a lo establecido en esta cláusula. 

Las cantidades abonadas por la Junta de Extremadura que no respondan de manera indubi-
tada a la naturaleza de la actividad subvencionada o no sean justificadas en los gastos por 
la UEx, conforme a lo establecido en el artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, serán 
reintegradas a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con el 



NÚMERO 167 
Lunes, 30 de agosto de 2021

43060

procedimiento regulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Octava. Obligaciones del beneficiario.

La UEx está sometida a las obligaciones derivadas del artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en particular, deberá:

 a)  Desarrollar e impartir, a través de la Escuela de Ingenieros Industriales, el Programa 
Formativo de Master en “Prevención de Riesgos Laborales” objeto de la presente 
subvención.

 b)  Justificar documentalmente el destino de la subvención en plazo y conservar los do-
cumentos justificativos de las actuaciones realizadas, en tanto puedan ser objeto de 
actuaciones de comprobación y control.

 c)  Acreditar, con carácter previo a la concesión y a cada uno de los pagos que se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Esta-
do, con la Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad Social. De acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y conforme al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Dirección General de Trabajo recabará de oficio los datos relativos al cumplimiento de 
las obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica y frente a la Seguridad Social, 
salvo oposición expresa del beneficiario en cuya caso quedará obligado a aportar la re-
ferida documentación. En cuanto a la certificación acreditativa de estar al corriente de 
sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, se podrá autorizar expresamente la 
consulta de oficio por el órgano gestor, y en caso de no autorizarse deberá aportarse la 
correspondiente certificación.

 d)  Facilitar la información relativa a la gestión de las actividades subvencionables que de-
mande la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Educación y Empleo.

 e)  Sujetarse a las acciones de control financiero que se lleven a cabo por los órganos de 
control financiero competentes de la Junta de Extremadura, del Tribunal de Cuentas y, 
en su caso, de los correspondiente órganos de la Comunidad Europea, a tenor de la 
legalidad vigente reguladora de esta materia.

 f)  Conservar los documentos justificativos de las actuaciones realizadas, en tanto puedan 
ser objeto de actuaciones de comprobación y control.
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 g)  Identificar, a efectos de difusión pública las actividades subvencionadas, conforme con 
lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de ges-
tión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica 
el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de 
Concesión de Subvenciones, el Decreto 44/2016, de 12 de abril, por el que se modifica 
el Decreto 7/2002, de 29 de enero, por el que se aprueba la Identidad Corporativa del 
Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el 
Decreto 95/2012, de 1 de junio, por el que se regulan el acceso y normas de uso del co-
rreo electrónico corporativo de la Junta de Extremadura, y resto de normativa aplicable, 
indicando que están financiados por la Junta de Extremadura a través de la Consejería 
de Educación y Empleo, mediante certificado emitido por el representante de la entidad, 
todo ello de conformidad con lo establecido en la normativa de aplicación autonómica y 
estatal. 

   A tales efectos, se utilizará Instalación de placa o cartel informativo en la proporción de 
dos unidades de alto por una y media de ancho, con la superficie mínima de 0,40 m2. 
y en el que se indicaría la siguiente leyenda: 

   Inversión cofinanciada por la Junta de Extremadura

   Consejería de Educación y Empleo. 

   Definición del Proyecto

   Entidad beneficiaria:

   Actividad:

   Inversión:

   Logotipos:

   Las medidas establecidas anteriormente se ubicarán en el lugar en el que se realicen las 
actuaciones que constituyan la justificación del otorgamiento de la ayuda de la Junta de 
Extremadura en sitio visible al público.

 h)  Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control, a 
efectuar por la Consejería de Educación y Empleo. En este sentido, la Dirección General 
de Trabajo podrá solicitar a la Universidad de Extremadura los informes y documentos 
que precise para verificar el grado de ejecución del cumplimiento asumido por la 
Universidad.
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 i)  Presentación en el plazo del mes siguiente a la finalización del convenio, de una Memoria 

final en la que se describirán las acciones formativas desarrolladas conforme al Plan de 

actividades que se acompaña como Anexo.

La UEX, como beneficiaria de la subvención nominativa queda obligada, asimismo, a cumplir 

lo establecido en el artículo 36 sobre el régimen de los gastos subvencionables y los artículos 

50 y siguientes sobre control financiero y colaboración de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

Novena. Comisión de Seguimiento del Convenio.

Se constituye una Comisión de Seguimiento del convenio, encargada de realizar el seguimien-

to del mismo, resolver las dudas que surjan en su interpretación, solventar las posibles dis-

crepancias que puedan surgir en su ejecución y elaborar las propuestas tendentes a mejorar 

la ejecución de las actuaciones previstas en aquél. 

La Comisión estará formada por cuatro miembros, dos en representación de la Consejería de 

Educación y Empleo y dos representantes designados por UEx. La citada Comisión ajustará 

su régimen de organización y funcionamiento al previsto para los órganos colegiados la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Vigencia del convenio.

La vigencia del presente convenio será desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2021, sin 

perjuicio de lo establecido para el periodo de justificación, que se extenderá hasta el 15 de 

febrero de 2022.

Undécima. Publicidad.

La presente subvención será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Sub-

venciones y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 20.8b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 17 de la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, así como el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 

ciudadana, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 10 y 11.1 de la Ley 4/2013, de 

21 de mayo, de Gobierno abierto de Extremadura.

Decimosegunda. Causas de resolución y régimen de reintegro.

1.  Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula décima, el incumplimiento por parte de UEx 

de cualquiera de las cláusulas de este convenio, dará lugar a la inmediata resolución del 

mismo con devolución de las cantidades percibidas conforme a la normativa vigente.
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     Del mismo modo, el presente convenio también podrá ser resuelto, con el reintegro total o 
parcial de las cantidades percibidas de acuerdo con la normativa aplicable, por las siguien-
tes causas:

  a)  Por mutuo acuerdo de las partes.

  b)  Por denuncia de una de las partes formalizada por escrito con tres meses de 
antelación.

2.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procederá el re-
integro total o parcial de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los supuestos y con las condiciones previstas en el citado 
artículo y siguientes.

3.  A los efectos previstos en el apartado anterior, se considerará incumplimiento total y en 
consecuencia, procederá el reintegro total de la subvención cuando el importe total justifi-
cado de los gastos y pagos realizados sea igual o inferior al 50%, aplicándose criterios de 
proporcionalidad en el reintegro en caso de incumplimientos parciales.

4.  El régimen de reintegro regulado en este artículo se establece sin perjuicio de lo dispuesto 
en la cláusula siguiente respecto de la compatibilidad de subvenciones.

Decimotercera. Régimen jurídico, compatibilidad y supletoriedad.

La subvención nominativa objeto del presente convenio se regirá conforme a la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo y el resto de normativa aplicable. De conformidad con la normativa presu-
puestaria, la subvención deberá destinarse a la financiación de operaciones corrientes.

La presente subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que no 
superen las cuantías concedidas el coste total de las actuaciones subvencionadas. La supera-
ción de dicha cuantía será causa de reintegro de las cantidades percibidas en exceso.

En todo lo no previsto en el presente convenio será de aplicación lo dispuesto en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como por la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, así por las restantes normas de derecho admi-
nistrativo que resulten de aplicación.
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Decimocuarta. Naturaleza jurídica del convenio.

El presente convenio de colaboración posee naturaleza jurídico-administrativa, celebrándose 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de 2011, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo el competente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran 
suscitarse entre las partes.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio y a un solo efecto en 
Mérida, en la fecha indicada en la firma electrónica.

Por la Junta de Extremadura. 
La Directora General de trabajo, 
(P.D. Resolución de 13/11/2019, 

DOE núm. 223 de 19 de noviembre),

Por la Universidad de Extremadura. 
El Rector Magnífico,

SANDRA PACHECO MAYA ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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ANEXO

PLAN DE ACTIVIDADES

1. Antecedentes y Justificación de la Propuesta.

La publicación del Real Decreto 56/2005 de 21 de enero, por el que se regulaban los estudios 
de postgrado (actualmente derogado por Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales en España) permi-
tió que esta formación, que venía siendo impartida en la Escuela de Ingenierías Industriales 
como Título Propio de la Universidad de Extremadura (UEx), pudiera transformarse en un 
Título Oficial de Máster.

Siguiendo la normativa aprobada por la Junta de Extremadura para la implantación de títulos 
de postgrado en la UEx, se procedió a la elaboración de la propuesta de Plan de Estudios para 
el Postgrado Oficial de “Máster en Seguridad y Salud Laboral”.

La propuesta fue aprobada por el Decreto 51/2006, de 21 de marzo, por el que se acuerda 
la implantación de programas oficiales de posgrado conducentes a la obtención de títulos 
oficiales de Máster y doctorado en la Universidad de Extremadura. Dicho Máster comenzó a 
impartirse en la Universidad de Extremadura en el Curso Académico 2006/2007. El máster se 
ofertó en formato presencial con una estructura de 120 créditos ECTS repartidos en dos cur-
sos académicos y que permitía al alumno la obtención de las tres especialidades preventivas, 
esto es, Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología.

Con este formato, se impartieron 3 ediciones del máster que posteriormente fue adaptado al 
RD 1393/2007 y verificado por ANECA para comenzar a impartirse con el nuevo formato en el 
curso 2009/2010. De nuevo se optó por una estructura de máster completo con 120 créditos, 
dos años y recogiendo los contenidos especificados en el Anexo VI del Reglamento de los Ser-
vicios de Prevención para la obtención de las tres especialidades preventivas.

Desde este curso y hasta la actualidad se han llevado a cabo 9 ediciones del máster y se ha 
realizado el pertinente proceso de acreditación de la enseñanza (en el curso 2014/2015) con 
resultados muy positivos.

La propuesta que se presentó de Máster Universitario en Seguridad y Salud Laboral por la 
Universidad de Extremadura, adaptada a las disposiciones específicas del RD 1393/2007, del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, verificado por la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación (ANECA), posibilitó el fin de las acreditaciones a las entidades 
formativas, por parte de la Autoridad Laboral competente (que se produjo a finales del año 
2008), para impartir la formación de nivel superior en prevención de riesgos laborales, según 
se recoge en la Disposición transitoria tercera del Real Decreto 39/1997.
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Por consiguiente, los profesionales de la gestión preventiva están siendo formados, necesaria-
mente, en los diferentes Programas de Postgrado que implanten las universidades españolas.

Sin embargo, y como se ha indicado anteriormente, dada la predisposición actual en la Uni-
versidad de Extremadura en la que se tiende a buscar una oferta de títulos de máster de un 
único curso académico, de alta calidad y muy específicos, y con una apuesta cada vez más 
clara por ampliar la oferta formativa con títulos semipresenciales y virtuales, se diseñó un 
máster con una duración de 60 créditos ECTS para la obtención de una única especialidad pre-
ventiva (y la posibilidad de obtención de las tres especialidades con 96 créditos) y que ade-
más se ofertaba de forma semipresencial. Estas modificaciones iban también encaminadas a 
la consecución de una formación más atractiva para el alumnado que en muchos casos, en 
los másteres, ya ha accedido al mercado laboral y requiere de ofertas formativas que puedan 
encajar mejor en sus disponibilidades horarias.

En este sentido, se desarrolló la propuesta de Máster Universitario en Prevención de Riesgos 
Laborales por la Comisión de Plan de Estudios de la Escuela de Ingenierías Industriales que 
fue aprobada por los órganos pertinentes y verificada por la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación (ANECA) e implantada en el curso 2019/2020. 

En el curso 2019/2020 accedieron al máster en alguna de las especialidades 16 alumnos (de 
un total admisible de 20) y su desarrollo, en esta primera edición, se consideró muy ade-
cuado. Al ser una enseñanza semipresencial, la adaptación a formación totalmente online 
necesaria en todas las titulaciones universitarias por causa de la enfermedad COVID19, se ha 
realizó con mucha mayor facilidad que en otras titulaciones previstas para implantarse de for-
ma totalmente presencial. En el curso 2020/2021 se han matriculado un total de 22 alumnos 
(aunque el título tiene un máximo de 20 alumnos, se ha realizado un incremento extraordi-
nario para este curso) quedando lista de espera de alumnos que no han podido acceder por 
no haber disponibilidad de plazas. Además, 5 alumnos se han matriculado para realizar las 
restantes especialidades.

Para el próximo curso 2021/2022 se oferta de nuevo el máster. El plan de estudios del “Máster 
Universitario en Prevención de Riesgos Laborales” se detalla en las Tabla 1, Tabla 2 y Tabla 3 
del Anexo 3.

Por otro lado, se pretende continuar con la participación de profesionales externos (entidades 
y empresas relacionadas con el sector) para garantizar un perfil de egreso del alumno acorde 
con sus expectativas laborales ya que se considera esta aportación de especial relevancia al 
título, siendo la PRL un aspecto transversal de toda empresa y existiendo un interés por parte 
de las empresas e instituciones relacionadas con el sector de la prevención en colaborar en 
materia docente. 
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También, un aspecto relevante en la implantación del nuevo MUPRL será continuar con el ca-
rácter internacional del título y la colaboración con el Instituto Politécnico de Beja en Portugal. 
La modalidad semipresencial que se plantea en el Máster en PRL pretende propiciar un mayor 
número de alumnos de otros países, en concreto del país vecino, Portugal.

Adicionalmente indicar que, apoyado por la sensibilidad de la Administración y su permanente 
preocupación por la seguridad y salud en el trabajo y por la existencia en los profesionales del 
sector de un claro interés en temas de investigación en PRL, asociado al Posgrado existe una 
Línea de Doctorado que se desarrolla desde el curso 2008/2009.

Por tanto, el Máster en Prevención de Riesgos Laborales, tienen una orientación tanto profe-
sional como investigadora.

En relación con el carácter profesional, como se ha comentado, habilita para la profesión re-
gulada de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales, en sus tres especialidades, 
recogida en el RD 39/97 de los Servicios de Prevención, y su necesidad ha quedado remarca-
da en los puntos anteriores.

En lo que respecta al carácter investigador, como se ha resaltado, el máster está plantea-
do para que los alumnos que así lo determinen, puedan acceder a la línea de investigación 
específica en Seguridad y Salud Laboral, que en estos momentos se encuentra dentro de la 
oferta del Programa de Doctorado de Modelización y Experimentación en Ciencia y Tecnología 
y también en el Programa de Doctorado en Ingenierías Industriales.

En conclusión, la formación universitaria en prevención de riesgos laborales es un pilar funda-
mental para la comunidad extremeña, solicitándose la financiación que se marca en el Anexo 
2 de esta memoria.
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ANEXO 2

MEMORIA ECONÓMICA PARA EL CURSO ACADÉMICO 2021/2022

Para el correcto desarrollo del máster es necesario disponer de una ayuda económica que 
puede desglosarse en los siguientes puntos:

Personal 7500 €

Profesorado (horas de docencia/elaboración de contenidos 
para docencia virtual)

Gastos personal administrativo

    1 hora/día (periodo lectivo anual)

    Cuota patronal 25,2%

Otros 4000 €

Desplazamientos profesorado

Desplazamientos visitas técnicas alumnado

Desplazamientos trabajos investigación

Desplazamientos de gestión del máster y otros

Inscripciones congresos y jornadas

Prestación de servicios de empresas 

Fungible 3500 €

Material de oficina

Consumibles para prácticas docentes

Consumibles para investigación

Material didáctico/docente

Total………………..15.000 €
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ANEXO 3

ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS MUPRL PARA 2021/22

Tabla 1. Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 

MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS Carácter

Formación 
Metodológica

(21 ECTS)

Fundamentos de 
Prevención de 

Riesgos Laborales

Fundamentos de Prevención de 
Riesgos Laborales 4.5 Obligatoria

Medicina del Trabajo y 
Epidemiología 3 Obligatoria

Formación e Investigación en 
Prevención de Riesgos Laborales 3 Obligatoria

Sistemas de 
Gestión

Empresa y Actividad 
Emprendedora 4.5 Obligatoria

Gestión de la Prevención 6 Obligatoria

Formación específica 
(15 ECTS)

Técnicas 
preventivas

Principios y técnicas de 
seguridad 4.5 Obligatoria

Principios y técnicas de higiene 
industrial 6 Obligatoria

Principios y Técnicas de 
Ergonomía y Psicosociología 4.5 Obligatoria

Especialidad 
(12 ECTS) - sin 

incluir los 6 ECTS de 
TFM específico-

Seguridad en el 
Trabajo

Riesgos Específicos de Seguridad 6 Optativa

Condiciones de Seguridad en 
Sectores Específicos 6 Optativa

Higiene Industrial

Riesgos higiénicos específicos 6 Optativa

Métodos Analíticos y Estrategias 
de Muestreo 6 Optativa

Ergonomía y 
Psicosociología 

Aplicada

Riesgos Específicos de 
Ergonomía y Psicosociología 6 Optativa

Análisis y Diseño de Puestos de 
Trabajo 6 Optativa

TFM 
(6 ECTS)

Trabajo de Fin de 
Máster Trabajo de Fin de Máster 6 Trabajo fin de 

Máster

Prácticas de Empresa 
(6 ECTS)

Prácticas 
Externas Prácticas Externas 6 Practicas 

externas
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Tabla 2. Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios MUPRL.

Curso 1º

Semestre 1º

Fundamentos de Prevención de Riesgos Laborales

Medicina del Trabajo y Epidemiología

Formación e Investigación en Prevención de Riesgos Laborales

Empresa y Actividad Emprendedora

Principios y técnicas de Seguridad

Principios y técnicas de Higiene

Principios y Técnicas de Ergonomía y Psicosociología

Semestre 2º

Gestión de la Prevención

Asignatura I Especialidad

Asignatura II Especialidad

Prácticas de Empresa

Trabajo Fin de Máster Especialidad

Tabla 3. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS del MUPRL.

Tipo de asignatura Créditos

Complementos de formación (incluidos en plan de estudio) -

Obligatorias 36

Optativas 12

Prácticas externas (si se incluyen) 6

Trabajo fin de Máster 6

Total 60
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RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Acuerdo Marco de Colaboración entre el Centro de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) y 
Cannarex Natural Hemp, SL, para la puesta a punto de la agronomía del 
cultivo del cáñamo con fines medicinales en invernadero. (2021062628)

Habiéndose firmado el día 18 de agosto de 2021, el Acuerdo Marco de Colaboración entre el 
Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) y Cannarex 
Natural Hemp, SL, para la puesta a punto de la agronomía del cultivo del cáñamo con fines 
medicinales en invernadero, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de agosto de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
El Jefe de Servicio de Normativa y 

Tramitación Jurídica,

MANUEL DELGADO RAMOS
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ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO 
DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE 

EXTREMADURA (CICYTEX) Y CANNAREX NATURAL HEMP, SL, PARA 
LA PUESTA A PUNTO DE LA AGRONOMÍA DEL CULTIVO DEL CÁÑAMO 

CON FINES MEDICINALES EN INVERNADERO

18 de agosto de 2021.

De una parte, D.ª Carmen González Ramos, Directora del Centro de Investigaciones Cientí-
ficas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), con CIF S0600428G, actuando en nombre 
y representación del mismo, en virtud de nombramiento efectuado mediante por Decreto 
237/2015, de 31 de julio (DOE extraordinario núm. 4, de 1 de agosto) y de conformidad con 
las funciones atribuidas en virtud del artículo 12.3.d) de los Estatutos del CICYTEX, aprobados 
por Decreto 135/2013, de 30 de julio (DOE núm. 148, de 1 de agosto).

De otra parte, D. Desiderio Llinares Nogales, que interviene en nombre y representación de 
Cannabex Natural Hemp, SL, en calidad de Administrador de la misma, en virtud de nombra-
miento efectuado en la escritura de constitución de la sociedad, realizada en Azuaga el 26 de 
enero de 2021 ante el notario D. José Luis Pérez Cardesa. 

Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para formalizar 
el presente Acuerdo Marco de Colaboración, a cuyo efecto,

EXPONEN

I.  Que el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura, en adelante 
CICYTEX, creado mediante la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación de Extremadura, adscrito a la Consejería de Economía e Infraestructuras, 
es un ente de Derecho Público, dotado de personalidad jurídica diferenciada, patrimonio 
y tesorería propios, y autonomía funcional y de gestión, correspondiéndole el ejercicio de 
las potestades administrativas precisas para el cumplimiento de sus fines, entre los que se 
encuentran la generación de I+D+i en los institutos adscritos al mismo, con el fin de con-
tribuir al avance del conocimiento y al desarrollo económico, social y cultural, así como a 
la formación de personal y al asesoramiento a entidades públicas y privadas en materia de 
I+D+i de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello bajo la dirección, vigilancia 
y tutela de la Consejería competente en materia de I+D+i conforme el artículo 4 de sus 
Estatutos, aprobados mediante Decreto 135/2013, de 30 de julio.

     Asimismo, el artículo 5 de sus Estatutos, establece que, para el cumplimiento y desarrollo 
de sus fines, corresponderá al CICYTEX, entre otras, las siguientes funciones aplicables a 
todas las áreas científico-técnicas:

  —  Realizar investigación científica y tecnológica y, en su caso, contribuir a su fomento.
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  —  Transferir los resultados de la investigación científica y tecnológica a instituciones 
públicas privadas.

  —  Proporcionar servicios científico-técnicos a la Junta de Extremadura, así como a otras 
Administraciones e instituciones públicas y privadas.

  —  Impulsar la creación de entidades y empresas de base tecnológica

  —  Fomentar la cultura científica en la sociedad.

  —  Colaborar con otros organismos públicos y privados en el desarrollo de actividades 
de investigación científica y técnica y desarrollo tecnológico.

  —  Informar, asistir y asesorar en materia de investigación científica y técnica, desarrollo 
tecnológico e innovación a entidades públicas y privadas.

II.  En el ámbito de sus competencias, el CICYTEX, puede firmar convenios de colaboración 
bajo cualquier modalidad admitida en Derecho, con otras administraciones públicas y enti-
dades públicas o privadas, con finalidades vinculadas a los objetivos generales del mismo 
conforme al artículo 78 de la Ley 10/2010, de 16 de noviembre y el artículo 26 de sus 
Estatutos.

     A través de los Institutos de Investigación integrados en el mismo, el CICYTEX, ejecuta 
actividades de investigación y desarrollo, formando parte del Sistema Extremeño de Cien-
cia, Tecnología e Innovación. Entre las actividades relacionadas con los sectores agrícolas, 
ganaderos, recursos forestales y pastos destacan, entre otras, las siguientes funciones:

  —  Experimentación.

  —  Investigación.

  —  Recursos fitogenéticos.

  —  Desarrollo Tecnológico: Desarrollo de tecnologías novedosas para el sector agrope-
cuario en relación con empresas.

  —  Transferencia de tecnología: Transferencia de los resultados de los proyectos a agri-
cultores, empresas, cooperativas, asociaciones, universidades mediante la realiza-
ción de jornadas, congresos, charlas, etc.

     El Instituto de Investigaciones Agrarias Finca La Orden-Valdesequera, instituto adscrito 

al CICYTEX, cuenta con diferentes equipos de investigación encuadrados en las áreas de 

agricultura, ganadera y forestal y dispone de la infraestructura necesaria para la ejecución 
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de proyectos de investigación, destacando entre sus recursos parcelas experimentales en 

secano y en regadío, colecciones varietales, bancos de germoplasma de diferentes espe-

cies maquinaria agrícola diversa, Laboratorios especializados en diferentes áreas, Labora-

torio General para análisis diversos y Laboratorio Especializado en análisis físico-químicos 

de biomasa.

     El equipo de investigación de Cultivos Extensivos en el área de Biogás, Biomasa y Biopro-

ductos del CICYTEX tiene experiencia en el cultivo de cáñamo fibra, en concreto con varie-

dades admitidas en la Unión europea por su bajo contenido en THC dentro de proyectos de 

I+D+I, observándose un correcto desarrollo del cultivo en las condiciones de Extremadura.

III.  Que Cannarex Natural Hemp, SL, es una empresa dedicada al cultivo de cáñamo indus-

trial, y venta al por mayor y menor de semillas.

IV.  Las partes consideran de interés establecer un Acuerdo Marco de Colaboración con objeto 

de poner en marcha acciones conjuntas en materia de puesta a punto de la agronomía del 

cultivo del cáñamo con fines medicinales en invernadero.

Por cuanto antecede, es voluntad de las partes suscribir el presente Acuerdo Marco de Cola-

boración que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Acuerdo Marco de Colaboración, entre la Consejería de Economía, Ciencia y Agen-

da Digital, el CICYTEX y Cannarex Natural Hemp, SL, tiene por objeto establecer un cauce 

formal de programación, y posterior desarrollo, de los compromisos adquiridos por las partes 

para el desarrollo de acciones conjuntas en materia de puesta a punto de la agronomía del 

cultivo del cáñamo con fines medicinales en invernadero.

Segunda. Desarrollo de actividades.

Las distintas actividades a desarrollar, en beneficio las partes conveniantes, y previa planifica-

ción de la Comisión Mixta prevista en la cláusula quinta, deberán tener la conformidad de las 

partes y serán objeto del correspondiente acuerdo o instrumento específico que corresponda, 

en cada caso. Cada uno de esos acuerdos constituirá una extensión del presente Acuerdo 

Marco y se incluirán como anexos al mismo.
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Las actividades que podrán llevarse a cabo a través del presente Acuerdo tendrán los siguien-
tes objetivos:

 —  Desarrollo de acciones sobre el estudio del comportamiento del cultivo de cáñamo en 
invernadero, entre las que destacan:

   a)  Seguimiento del ciclo del cultivo en condiciones controladas en invernadero de 
plantas de cáñamo, en un número mínimo inicial, que se considere por los técni-
cos de CICYTEX suficientes para la realización de posteriores estudios y colabora-
ciones específicas de cáñamo medicinal.

   b)  Determinación del rendimiento productivo en biomasa aérea de las plantas de 
cáñamo.

   c)  Asesoramiento mutuo, en agricultura y agronomía, para el desarrollo de modelos 
eficientes de gestión y aprovechamiento de cáñamo.

 —  Desarrollo de acciones en materia de innovación y desarrollo tecnológico en el cultivo y 
aprovechamiento del cáñamo:

   a)  Colaboración en futuros proyectos de innovación en el cultivo del cáñamo 
medicinal.

   b)  Colaboración en la formación especializada en materia de innovación tecnológica 
en productos obtenidos a partir de la biomasa de cáñamo (bioproductos).

Tercera. Compromisos adquiridos por el CICYTEX.

Mediante el presente Acuerdo Marco, el CICYTEX a través del Instituto de Investigaciones 
Agrarias Finca La Orden Valdesequera, se compromete a dar apoyo y desarrollar las acciones 
recogidas en la cláusula segunda, aportando los recursos que en cada momento se consideren 
necesarios para el cumplimiento de los fines previstos en el presente Acuerdo Marco.

Cuarta. Compromisos adquiridos por Cannabex Natural Hemp, SL.

Mediante el presente Acuerdo Marco Cannabex Natural Hemp, SL, se compromete a desa-
rrollar las acciones recogidas en la cláusula segunda, aportando los recursos personales ne-
cesarios y destinando material y/o equipamiento productivo en función de los compromisos 
que se acuerden y para el cumplimiento de los fines previstos en el presente Acuerdo Marco.

Quinta. Comisión Mixta.

Las partes acuerdan la creación de una Comisión Mixta paritaria de coordinación, seguimiento 
y control de las actividades que, con posterioridad, se desarrollen en el marco del presente 
Acuerdo.
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La Comisión que estará integrada por al menos un representante de cada una de las partes, 
determinará las acciones concretas a desarrollar, así como las características de cada una 
aclarando y decidiendo cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación y ejecución 
del presente Acuerdo o de los específicos que se suscriban para el concreto desarrollo de las 
actividades que se programen. Asimismo, realizará el seguimiento, supervisión y posterior 
evaluación de las actividades concretas ejecutadas.

Sexta. Confidencialidad.

Cada una de las partes se comprometen a no difundir, bajo ningún concepto, las informacio-
nes científicas pertenecientes a la otra parte y que haya podido tener acceso en el desarrollo 
de este Acuerdo.

Toda información facilitada por el CICYTEX a Cannarex Natural Hemp, SL, o viceversa, así 
como la generada como consecuencia del presente Acuerdo y los datos o informaciones obte-
nidos, serán considerados de carácter confidencial, comprometiéndose las partes a no divul-
garlos ni transmitirlos a terceras personas sin autorización previa y expresa de la otra parte.

Asimismo, si las partes decidieran difundir los citados datos e información obtenidos, deberá 
hacer mención expresa a la colaboración de las otras partes. No obstante, la utilización del 
nombre y/o logotipos con fines publicitarios y/o comerciales, requerirá la autorización previa 
por escrito de cada una de las partes.

Por otro lado, los datos e información obtenidos en el presente Acuerdo podrán ser utilizados 
por las partes para fines de investigación y docencia.

En cualquier caso, se respetarán los derechos morales de los investigadores, de tal modo que 
tanto en publicaciones como en registros y patentes se hará siempre mención a los autores 
del trabajo, figurando como autores o inventores. Del mismo modo, y cualquiera que sea la 
forma en que se lleve a cabo la difusión de resultados obtenidos, se hará siempre referencia 
especial al presente Acuerdo.

No se infringirá el compromiso de confidencialidad cuando:

 —  Se pueda demostrar que conocía previamente la información recibida; y/o

 —  La información recibida sea de dominio público; y/o

 —  Se adquiriese esta información de un tercero sin compromiso de confidencialidad; y/o

 —  Se obtenga autorización previa y por escrito para su revelación; y/o

 —  La información sea requerida judicialmente.
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Séptima. Derechos de propiedad intelectual e industrial.

Cada Parte seguirá siendo propietaria de los conocimientos previos aportados al Acuerdo. 
Tanto en materia de derechos de propiedad intelectual como de propiedad industrial, que pu-
dieran originarse del presente Acuerdo Marco, se entenderá que los derechos y obligaciones 
derivados de los mismos corresponderán por igual a ambas partes; todo ello en los términos 
y de conformidad con el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual y la Ley 24/2015, de 24 de julio, de 
Patentes.

Octava. Financiación.

El presente Acuerdo Marco no tiene contenido económico, ni conlleva compromiso de financia-
ción entre las partes que lo suscriben. Con carácter general, se establece que cada institución 
o entidad sufragará los gastos de realización que se generen en sus respectivas sedes.

Las actuaciones a realizar se concretarán mediante la suscripción de los correspondientes 
Convenios Específicos, Grupos Operativos, Contratos de Asistencias Técnicas, participación 
en convocatorias regionales, nacionales y/o internacionales directamente relacionadas con el 
objeto y actividades del presente Acuerdo; en los citados instrumentos se determinarán los 
compromisos asumidos por cada una de las partes, pudiendo contar para ello con las aporta-
ciones económicas que se determinen, cuyo régimen de concesión será el establecido por la 
normativa vigente aplicable, y supeditadas en todo caso a las disponibilidades presupuesta-
rias de cada una de las partes.

Novena. Eficacia, duración y prórrogas del presente Acuerdo.

El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su otorgamiento por las partes, exten-
diendo su vigencia por un periodo de cuatro años desde su firma.

El presente Acuerdo podrá ser prorrogado si las partes, de mutuo acuerdo, considerasen 
oportuna su prosecución. En este caso, y siempre con anterioridad a la fecha de expiración 
inicialmente estipulada, las partes suscribirán una prórroga al efecto mediante Adenda que se 
unirá al Acuerdo Marco.

No obstante, las partes firmantes, de forma individual o de mutuo acuerdo, podrán denunciar 
en cualquier momento el presente Acuerdo Marco, debiendo en el primer caso comunicarlo 
por escrito a la otra parte, con al menos una antelación mínima de tres meses.

La resolución anticipada del presente Acuerdo no afectará a las actividades en curso.
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Décima. Régimen Jurídico.

El presente Acuerdo Marco se celebra al amparo de lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y se ampara en lo dispues-
to por el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
lo que queda excluido de su ámbito de aplicación.

Undécima. Resolución de controversias.

Las partes firmantes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier discrepancia 
que pueda surgir en el desarrollo del presente Acuerdo.

En prueba de conformidad, las partes firman electrónicamente mediante certificado válido 
oficialmente reconocido, el presente Acuerdo Marco de Colaboración a todos los efectos y en 
la fecha en el mismo recogido

Por el Centro de Investigaciones Científicas 
y Tecnológicas de Extremadura (Cicytex). 

La Directora,

Por Cannarex Natural Hemp, SL. 
El Director,

CARMEN GONZÁLEZ RAMOS DESIDERIO LLINARES NOGALES

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2021, de la Dirección General de 
Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, por la que 
se resuelve la convocatoria de subvenciones a conceder por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales para la financiación de proyectos técnicos de 
ciudades saludables y sostenibles, desarrollados en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2021. (2021062640)

Vistas las solicitudes relativas a las subvenciones para financiación de proyectos técnicos de 
ciudades saludables y sostenibles, desarrollados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2021, se dicta la presente resolución sobre la base de los siguientes,

HECHOS

Primero. Mediante Resolución de 15 de abril de 2021, de la Secretaría General, se aprueba la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas a la financiación de proyectos 
técnicos de ciudades saludables y sostenibles, desarrollados en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2021 (DOE n.º 78, de 27 de abril de 2021). En la 
citada resolución de convocatoria se establecen el objeto, los requisitos de las entidades be-
neficiarias, el procedimiento de concesión y de convocatoria, la solicitud y documentación a 
acompañar a la misma, los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención, la financia-
ción, los órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento, 
así como el plazo de resolución y notificación.

Segundo. En fecha 5 de agosto de 2021, se publica en Diario Oficial de Extremadura la Mo-
dificación del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la redistribución entre los pro-
yectos y aplicaciones presupuestarias asignados en la resolución de 15 de abril de 2021 de la 
Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales por la que se aprueba la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas a la financiación de proyectos 
técnicos de ciudades saludables y sostenibles, desarrollados en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2021.

Tercero. En fecha 6 de agosto de 2021, la Comisión de Valoración emite el preceptivo infor-
me que sirve de base para dictar la propuesta de resolución.

Cuarto. Con fecha 6 de agosto de 2021, la Jefa de Servicio de Participación Comunitaria en 
Salud, formula propuesta de resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Orden de 29 de junio de 2020, establece las bases reguladoras de las subven-
ciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación 
comunitaria en salud. En los capítulos I y capítulo III se regulan las subvenciones para pro-
yectos técnicos de ciudades saludables y sostenibles.

Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la citada orden, se aprueba la 
Resolución de 15 de abril de 2021, de la Secretaria General, por la que se aprueba la convoca-
toria pública de concesión de subvenciones destinadas a la financiación de proyectos técnicos 
de ciudades saludables y sostenibles, desarrollados en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2021 (DOE n.º 78, de 27 de abril de 2021). 

Tercero. En fecha 5 de agosto de 2021, se publica en Diario Oficial de Extremadura la Mo-
dificación del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la redistribución entre los pro-
yectos y aplicaciones presupuestarias asignados en la resolución de 15 de abril de 2021 de la 
Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales por la que se aprueba la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas a la financiación de proyectos 
técnicos de ciudades saludables y sostenibles, desarrollados en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2021.

De acuerdo con la citada modificación la cantidad global de 360.000 euros destinada a esta 
convocatoria se distribuye conforme al siguiente detalle:

 —  244.500.00 € con cargo a la posición presupuestaria 110020000/G/212A/46000, código 
proyecto 20160090. Fondo CAG0000001.

 —  115.500.00 € con cargo a la posición presupuestaria 110020000/G/212A/46100, código 
de proyecto 20160090. Fondo CAG0000001.

Cuarto. Al amparo de lo previsto en el apartado octavo punto 4 de la Resolución de 15 de 
abril de 2021 por la que se aprueba la convocatoria, la Comisión de Valoración examina la 
documentación presentada y elabora un informe en el que se recoge la puntuación, en orden 
decreciente, de las entidades que cumplen con los requisitos para ser beneficiarias de la sub-
vención, las entidades que no obtienen la puntuación mínima para obtener la subvención y 
aquellas que se consideran desistidas.

Quinto. El apartado octavo punto 5 de la resolución de convocatoria en consonancia con el 
artículo 7.5 de la Orden de 29 de junio de 2020, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en 
materia de participación comunitaria en salud, establece que la Dirección General de Planifi-
cación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias formulará la propuesta de resolución 
debidamente motivada. 
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De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 17 de junio de 2021, de la Dirección General 
de Planificación, Formación y Calidad Sanitaria y Sociosanitaria, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (DOE n.º 122, de 28 de junio de 2021), la competencia para 
dictar la propuesta de resolución se encuentra delegada en la Jefatura de Servicio de Partici-
pación Comunitaria en Salud.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura está facultada para dictar re-
solución de concesión de las subvenciones, la Secretaria General de la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales.

No obstante, esta competencia para resolver se encuentra delegada en la persona titular de la 
Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, en virtud 
de la Resolución de 29 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por la que se delega la 
competencia y la firma en determinadas materias, (DOE n.º 63, de 6 de abril de 2021).

Por todo lo anterior, vista la propuesta de la Jefa de Servicio de Participación Comunitaria en 
Salud,

RESUELVO

Primero. Conceder las subvenciones a los beneficiarios incluidos en los Anexos I y II, en 
la cuantía que en los mismos se relacionan y con indicación de los proyectos a los que se 
destinan, con cargo a la posición presupuestaria 110020000/G/212A/46000 y código de pro-
yecto 20160090, Fondo CAG0000001 (Anexo I); y con cargo a la posición presupuestaria 
110020000/G/212A/46100 y código de proyecto 20160090, Fondo CAG0000001 (Anexo II), 
según las siguientes;

CLÁUSULAS

1. Objeto de la subvención:

Las entidades locales beneficiarias desarrollarán los proyectos técnicos de “Ciudades saluda-
bles y Sostenibles” que se relacionan en los anexo I y II, en los términos presentados y de 
acuerdo con las líneas estratégicas establecidas en la convocatoria, dentro del marco de las 
directrices europeas vigentes.

2. Obligaciones de las entidades beneficiarias: 

 a)  Realizar el proyecto para el que se le concede la subvención en el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021 en la forma y condiciones establecidas.
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 b) Destinar los bienes adquiridos a la finalidad para la que se concede la subvención.

 c)  Acreditar estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, 
en el caso de que no se haya remitido esta información con anterioridad.

 d)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos, condiciones y 
finalidad que determinan la concesión de la subvención en los términos señalados en la 
Resolución de 15 de abril de 2021.

 e)  Someterse a las actividades de comprobación, inspección y seguimiento que puedan 
efectuar la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales o los 
órganos de control competentes, aportando cuanta documentación les sea requerida, 
así como a cualquier otra actuación de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios.

 f)  Asumir, salvo renuncia expresa, la aportación económica por la diferencia entre el im-
porte de la cantidad concedida y el coste total del proyecto para la que se solicita la 
subvención, garantizando que la misma se haga efectiva en los términos y condiciones 
tenidos en cuenta para el otorgamiento de la subvención.

 g)  Comunicar por escrito a la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, en el plazo máximo de diez días, cualquier eventualidad que pudiera dar lugar 
al incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida.

 h)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, la 
obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvenciona-
da, así como toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación del destino dado a los fondos percibidos.

 i)  Dar publicidad de la subvención en un cartel con unas dimensiones mínimas de 297 x 
420 mm en el que se incluya la mención “Junta de Extremadura. Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales, título del proyecto, cantidad subvencionada, nombre de la entidad” 
en un lugar visible al público. De igual modo se deberá insertar la mencionada leyenda 
en todas aquellas publicaciones, publicidad e información que se realicen para la difusión 
del proyecto, memorias y demás documentación objeto de la subvención.

     El incumplimiento total o parcial de esta obligación a lo largo del año 2021 será causa de 
reintegro de la subvención concedida, según lo establecido en el apartado decimoquinto 
de la Resolución de 15 de abril de 2021.
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 j)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida, que 
estarán a disposición de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de la Interven-
ción General de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de con-
trol nacionales o comunitarios pudieran requerirlos.

     Asimismo, las entidades beneficiarias deberán contar con un sistema de contabilidad 
separado o un código contable adecuado para garantizar la adecuada justificación de la 
subvención.

 k)  Cumplir las obligaciones generales y específicas establecidas en las bases reguladoras 
de la subvención, así como las recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

 l)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos de incumplimiento con-
templados en el apartado decimoquinto de la Resolución de 15 de abril de 2021.

Además de las referidas obligaciones, las entidades beneficiarias se comprometen a realizar 
el proyecto subvencionado mediante personal técnico cualificado, quién, con dedicación ex-
clusiva, coordinará y ejecutará el mismo.

En el supuesto de que, en la fecha de la presente resolución de la subvención, la entidad 
beneficiaria no haya formalizado aún la contratación del personal técnico, ésta deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de dos meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión.

La contratación de las personas trabajadoras por el ayuntamiento/mancomunidad no tendrá 
vinculación laboral o administrativa alguna con la Junta de Extremadura.

3. Renuncia.

La entidad beneficiaria podrá renunciar a la misma en el plazo de cinco días hábiles a partir de 
la publicación de la resolución en el Diario Oficial de Extremadura. En tal caso, y siempre que 
con ello se haya liberado suficiente crédito, la Secretaría General de la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales podrá acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, el destino de 
esos créditos de acuerdo con lo establecido en el apartado décimo de la Resolución de 15 de 
abril de 2021. 

4. Forma de pago. 

1.  Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas tras la notificación de 
la resolución de concesión y previa presentación de la documentación acreditativa de la 
publicidad referida en la letra i) del apartado decimoprimero de la Resolución de 15 de abril 
de 2021.
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2.  Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas, de la siguiente 
forma:

 —  El 50% del importe total, tras la notificación de la resolución de concesión y previa pre-
sentación de la siguiente documentación:

 —  Acreditación de la publicidad referida en la letra i) del apartado decimoprimero de la 
Resolución de 15 de abril de 2021.

 —  Certificado de la entidad local en el que se haga constar la fecha de inicio y puesta en 
marcha del proyecto.

 —  Certificado de la entidad local en el que se indique los datos identificativos del personal 
técnico, fecha de inicio del contrato, sueldo, así como copia de su titulación o certificado 
de experiencia laboral en su caso.

 —  El 50% restante cuando se haya justificado, como mínimo, el pago del primer 50% en 
los términos establecidos en el apartado siguiente.

5. Plazo y forma de justificación. 

1.  La justificación de las cantidades realizadas en un solo pago deberá remitirse a la Dirección 
General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias antes del 1 de 
marzo del 2022 con la documentación que se detalla en las letras A) y B) del punto 3.

2.  La justificación del primer 50% deberá remitirse a la Dirección General de Planificación, 
Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias antes del 1 de noviembre del 2021 de con-
formidad con las reglas establecidas en el apartado decimocuarto punto 2 de la Resolución 
de 15 de abril de 2021.

     La justificación del 50% restante deberá remitirse a la Dirección General de Planificación, 
Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias antes del 1 de marzo de 2022.

3. La justificación de la subvención se realizará mediante la siguiente documentación:

    A) Para justificar el primer pago del 50%:

  1º. Gastos del personal técnico:

   —  Nóminas: Se adjuntarán copias de las nóminas del personal técnico responsable 
del programa, así como copia del justificante de movimiento bancario o cargo en 
cuenta.
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   —  IRPF: Se justificará su abono mediante la presentación de copia del Modelo 111 
de IRPF, así como de la copia del justificante de movimiento bancario o cargo en 
cuenta.

   —  Seguridad Social: Se justificará mediante la presentación de copia de los modelos 
RNT (Relación Nominal de Trabajadores) y RLC (Recibo de Liquidación de Cotiza-
ciones), así como de la copia del justificante de movimiento bancario o cargo en 
cuenta.

  2º. Gastos de desplazamiento del personal técnico: 

   —  Según modelo establecido en el anexo III de la Resolución de 15 de abril de 2021, 
debidamente cumplimentado. 

  3º. Justificación de actividades desarrolladas del programa.

     La justificación de las actividades desarrolladas por el personal técnico correspondientes 
al primer abono de la subvención se efectuará mediante certificado emitido por la entidad 
beneficiaria acompañado de una descripción detallada de cada actividad ejecutada en el 
periodo que se justifica y los indicadores correspondientes cumplimentados. Dicho certifi-
cado estará suscrito por el alcalde o la alcaldesa de la entidad beneficiaria/Gerente de la 
Mancomunidad, y el personal técnico responsable del desarrollo del Programa, según el 
modelo del anexo V de la Resolución de 15 de abril de 2021.

    B)  Además de la documentación detallada en el punto A.1º y 2º anteriores, para justificar 
el 50 % restante de la subvención se deberá añadir:

   Certificado emitido por el Secretario-a/Interventor-a de la entidad beneficiaria acompa-
ñado de una memoria de las actividades desarrolladas por el personal técnico contra-
tado durante todo el periodo subvencionado con los indicadores debidamente cumpli-
mentados, en formato electrónico. 

4.  En el caso de que la cuantía de la subvención otorgada sea inferior a los costes del pro-
yecto, certificado suscrito por la persona que ejerza las funciones de Secretaría o persona 
competente, detallando los fondos que han financiado el proyecto, su procedencia y la 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

     Si revisada esta documentación se apreciara la existencia de defectos subsanables, la Di-
rección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias lo pondrá 
en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo de diez días para su 
corrección. 
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     En el supuesto de que la justificación, o en su caso, la documentación requerida para la sub-
sanación de la misma, no se presentara en el plazo establecido para ello, o la subsanación 
fuera insuficiente o incorrecta, se procederá según se establece en el apartado siguiente.

6. Reintegro, pérdida de derecho al cobro y devolución voluntaria.

El incumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución, así como la concurrencia de las 
causas previstas en los artículos 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones conce-
didas y, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas, con la exigencia del interés de 
demora legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, conforme a lo dispuesto en los artículos 13 y 
14 de la Orden de 29 de junio de 2020, que establece las bases reguladoras de las subven-
ciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación 
comunitaria en salud, así como en los apartados decimoquinto y decimosexto de la Resolución 
de 15 de abril de 2021. 

Así mismo, cuando proceda la pérdida de derecho al cobro o la devolución voluntaria, se ac-
tuará conforme a lo previsto en los artículos 16 y 17 de la Orden de 29 de junio, así como en 
los apartados decimoctavo y decimonoveno de la Resolución de 15 de abril de 2021.

7. Régimen de compatibilidad.

1.  Estas subvenciones serán compatible con cuales quiera otras que pudieran ser concedidas 
para la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas.

2.  El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada.

3.  Las entidades beneficiarias estarán obligadas a comunicar las subvenciones solicitadas o 
concedidas para el mismo concepto.

8. Circunstancias que podrán dar lugar a la modificación de la resolución.

1.  La presente resolución sólo podrá ser objeto de modificación si concurren alguna de las 
siguientes circunstancias objetivas debidamente justificadas y siempre antes de finalizar el 
periodo de ejecución del proyecto:

  a)  Por la concurrencia de fenómenos climatológicos que impidan el desarrollo de la ac-
tividad prevista.
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  b)  Por la inexistencia en la localidad, en las fechas previstas, de instalación en las condi-
ciones reglamentarias y de seguridad imprescindibles para que pueda desarrollarse 
la actividad, por causas ajenas a la entidad.

  c)  Por la inexistencia del número de inscripciones/participantes necesarias para que 
pueda desarrollarse.

  d)  Por la no obtención de los necesarios permisos y licencias imprescindibles para el 
desarrollo de la actividad por causas ajenas a la entidad.

  e)  Por circunstancias de salud pública u otras limitaciones existentes por causa de fuer-
za mayor que impidan realizar el programa en los términos aprobados.

     En aquellos casos en los que, por la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas 
en las letras anteriores, no fuere posible ofrecer una alternativa a la ejecución del progra-
ma aprobado, la inejecución parcial de la subvención dará lugar además de a la modifica-
ción de la resolución, a la minoración del importe de la subvención.

2.  Asimismo, procederá la modificación de la resolución en los casos de renuncia parcial de 
la subvención según lo dispuesto en el apartado décimo de la Resolución de 15 de abril de 
2021.

9. Identificación y publicidad.

Las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carácter público de la finan-
ciación del proyecto objeto de subvención en los términos exigidos en la letra i) de la cláusula 
2 Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Segundo. Desestimar y declarar por desistidas las solicitudes de los interesados que se rela-
cionan en el anexo III de acuerdo con los motivos que se exponen en el mismo.

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura surtiendo dicha 
publicación los efectos propios de la notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, así como en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, indicándose el programa y crédito presupuestario al que se imputan, la entidad bene-
ficiaria, la cantidad concedida y la finalidad de la subvención. Igualmente, serán publicadas 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a tenor de lo previsto en el artículo 20.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 
de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.
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Esta resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Sanidad y Servicios Sociales en el plazo de un mes a 
contar a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que el interesado 
pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 18 de agosto de 2021.

El Director General de Planificación, 
Formación y Calidad Sanitarias y 

Sociosanitarias. 
 (P.D. Resolución de 29 de marzo de 2021, 

DOE n.º 63, de 6 de abril de 2021),

VICENTE CABALLERO PAJARES
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ANEXO III

Relación de solicitudes desestimadas y desistidas

NOMBRE 
AYUNTAMIENTO/MM NIF MOTIVO EXCLUSIÓN

1. PERALEDA DE LA MATA P1014300F
NO ALCANZAR LA PUNTUACIÓN MÍNIMA 

ESTABLECIDA EN EL APARTADO NOVENO.A DE LA 
RESOLUCIÓN DE 15 DE ABRILDE 2021

2. JARAÍZ DE LA VERA P1010700A
NO ALCANZAR LA PUNTUACIÓN MÍNIMA 

ESTABLECIDA EN EL APARTADO NOVENO.A DE LA 
RESOLUCIÓN DE 15 DE ABRILDE 2021

3. CORIA P1006800E
NO ALCANZAR LA PUNTUACIÓN MÍNIMA 

ESTABLECIDA EN EL APARTADO NOVENO.A DE LA 
RESOLUCIÓN DE 15 DE ABRILDE 2021

4. BERLANGA P0601900D
NO ALCANZAR LA PUNTUACIÓN MÍNIMA 

ESTABLECIDA EN EL APARTADO NOVENO.A DE LA 
RESOLUCIÓN DE 15 DE ABRILDE 2021

5. SANTIBAÑEZ EL ALTO P1017400A
NO ALCANZAR LA PUNTUACIÓN MÍNIMA 

ESTABLECIDA EN EL APARTADO NOVENO.A DE LA 
RESOLUCIÓN DE 15 DE ABRILDE 2021

6. MEDINA DE LAS TORRES P0608100D NO SUBSANA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

7. OLIVENZA P0609500D NO SUBSANA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

8. LA ALBUERA P0600500C NO SUBSANA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

9. FUENTES DE LEÓN P0605500H DESISTE DE LA SOLICITUD

10. MANCOMUNIDAD VEGAS 
BAJAS P0600013G NO SUBSANA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

• • •



NÚMERO 167 
Lunes, 30 de agosto de 2021

43094

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ACUERDO de 27 de mayo de 2021, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, sobre modificación puntual n.º 7 del Plan 
General Municipal de Castuera, consistente en el reajuste de alineación del 
tramo norte de la Avenida General Luxán. (2021AC0064)

Asunto: Modificación puntual n.º 7 del Plan General Municipal consistente en el reajuste de 
alineación del tramo norte de la Avenida General Luxán. Castuera.

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, 
a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de Ordenación del Territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, me-
diante Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, 
el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Junta de 
Extremadura (DOE de 02/07/2019).

Por Decreto 87/2019, de 2 de agosto, se estableció la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, formando parte de ella la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Y atribuyéndose a la actual Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio el ejercicio de estas competencias, y entre 
otras funciones, la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura (DOE de 05/08/2019).

Así mismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 87/2019 indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Castuera no dispone de un Plan General Municipal adaptado a las determinaciones contenidas 
en los artículos 46 a 48 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS). 

La redacción originaria de la LOTUS, vigente al momento de la aprobación inicial de esta mo-
dificación (31-7-20), disponía la vigencia de las normas urbanísticas anteriores (disposición 
transitoria segunda), pero sin hacer ninguna referencia a la posibilidad de su modificación, 
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salvo en la disposición adicional cuarta, en la que prescribe que “no podrán modificarse los 
proyectos de delimitación de suelo urbano”. Ya que el artículo 50.4 se refiere a la revisión o 
modificación del Plan General Municipal previsto en la LOTUS, disponiendo que “se sujetará a 
los mismos trámites prescritos para su aprobación”.

El Decreto-ley 10/2020, de 22 de mayo, de medidas urgentes para la reactivación económica 
en materia de edificación y ordenación del territorio destinadas a dinamizar el tejido eco-
nómico y social de Extremadura, para afrontar los efectos negativos de la COVID-19 (DOE 
25/05/2020), en su artículo 1 modifica determinados artículos de la LOTUS y añade y modifica 
algunas disposiciones.

Establece un régimen transitorio para los planes en tramitación que estuvieran aprobados 
inicialmente a la entrada en vigor de la misma (disposición transitoria cuarta), pero no para 
aquellas que lo fueran con posterioridad a esa fecha, ni para sus innovaciones.

Entre estas modificaciones de la LOTUS cabe destacar la de la disposición transitoria segun-
da, que establece, en el punto 3.b), que pueden aprobarse modificaciones puntuales de los 
instrumentos de planeamiento general aprobados conforme al régimen jurídico anterior a la 
LSOTEX durante el plazo de cuatro años a contar desde la entrada en vigor de la LOTUS, siem-
pre que la ordenación prevista para el ámbito objeto de la modificación no suponga una quie-
bra del principio de igualdad en cuanto a derechos y deberes en la ejecución el planeamiento 
dentro del ámbito de referencia para el reparto de beneficios y cargas, resulte compatible con 
la ordenación estructural del planeamiento en vigor, sin perjuicio de que la modificación pue-
da requerir ajustes en la ordenación estructural y no impida el cumplimiento de los objetivos 
del planeamiento en vigor. El procedimiento para estas modificaciones será el previsto en la 
LOTUS, si bien en su tramitación no será exigible la distinción documental entre Plan General 
Municipal estructural y detallado, prevista en su artículo 46, pudiendo tramitarse como un 
único documento, que mantendrá su estructura propia, refundiendo el contenido de la modi-
ficación con el instrumento vigente.

A pesar de no haberse incorporado la memoria de participación, en los términos previstos en 
el artículo 10.6 de la LOTUS, en la que se recojan las acciones realizadas para la participa-
ción de la ciudadanía en el proceso de elaboración de la modificación de la normativa, se ha 
promovido la participación de la ciudadanía mediante el trámite de información pública dando 
cumplimiento al principio general de que en el procedimiento de elaboración de la norma se 
garantice la participación.

En cuanto al fondo, siendo objeto de la presente modificación puntual alterar las alineaciones 
de la Avda. General Luxán en su margen este, en el tramo delimitado por la Avda. de 
Extremadura y la c/ Miró, con una longitud de unos 155 metros. Donde el trazado actualmente 
recogido en el Plan General Municipal establece un estrechamiento en dicho tramo de la Avda. 
(definida como SS.GG. en el Plan General Municipal), y que con esta modificación se pretende 
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igualar su ancho en toda su longitud, y si bien reduce la superficie de las mismas con respecto 
a lo actualmente previsto, no llega a ir más allá de las superficies catastrales, por lo que no 
implica cesión alguna de suelo (ni, por lo tanto, de aprovechamiento). 

Resulta por tanto evidente que los propietarios podrán ejecutar el aprovechamiento que les 
corresponde en las parcelas resultantes.

Y a fin de garantizar el control de legalidad, y el cumplimiento de los cometidos previstos en 
el artículo 58.3.b de la LOTUS.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 7 del Plan General Municipal de Castuera 
epigrafiada.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 57. 5, 6 y 7 de la LOTUS (DOE  
de 27-12-2018), a esta resolución (que también se publicará en la sede electrónica y el por-
tal de transparencia de la Junta de Extremadura), se acompañará un anexo I contemplativo 
de un resumen ejecutivo (formato editable), en el que, con la identificación de la empresa o 
técnico redactor del proyecto y su correspondiente cualificación empresarial o profesional, se 
recojan las características esenciales de la nueva ordenación, junto con un extracto explicati-
vo de sus posibles aspectos ambientales.

Como anexo II se acompañará certificado del Jefe de Sección de Gestión de Planeamiento 
Urbanístico y Territorial y Secretario de la CUOTEX, en la que se hará constar la fecha y n.º 
de inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el 
Registro de Único de Urbanismo y de Ordenación del Territorio dependiente de esta Consejería 
(artículo 59.2 y 4 de la LOTUS).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1-10, del PACAPs), y solo podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artí-
culo 46 de Ley 29/1998, de 13-7, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa).

Mérida, 27 de mayo de 2021.

Secretario de La Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura,

Presidenta de La Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
V.º B.º EULALIA ELENA MORENO DE 

ACEVEDO YAGÜE
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ANEXO I

RESUMEN EJECUTIVO

1. Redactor.

La presente modificación puntual del Plan General Municipal de Castuera ha sido realizada por 
la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible de la Mancomunidad de la 
Serena estando suscrita por D. Jaime Nieto Gallego en su calidad de arquitecto director de la 
misma.

2. Objetivo.

El objeto de la presente modificación puntual consiste en fijar la alineación de la Avd. General 
Luxán en su margen Este en el tramo delimitado por la Avd. de Extremadura y la C/ Miró. 

3. Ámbito de actuación.

El ámbito de actuación de la presente modificación puntual se extiende única y exclusivamen-
te a la alineación de la margen Este de la Avenida General Luxán, en el tramo delimitado por 
la Avd. de Extremadura y la c/ Miró con una longitud aproximada de unos 155 metros lineales.

4. Caracteristicas principales de la modificación.

Se fija una distancia “D” desde el eje del vial hasta la alineación de la margen Este de la Avda. 
General Luxan. 

Se procede a grafiar en planos modificados la cota “D” haciendo referencia a que debe man-
tenerse, en los tramos acotados, la misma distancia desde el eje del vial a la alineación de la 
edificación.

5. Modificaciones efectuadas sobre el Plan General Municipal.

 5.1. Articulado modificado.

     No se produce modificación en el articulado de las Normas Urbanísticas del Plan Ge-
neral Municipal.

 5.2. Planimetría modificada.

     Se procede a modificar los siguientes planos del Plan General Municipal: 

   •  OE 2.1  Ordenación Estructural. Suelo Urbano y Urbanizable.

   •  OD 1.1  Ordenación Detallada. Suelo Urbano y Urbanizable.
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ANEXO II

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio,

Certifica:

Que con fecha 19/08/2021 y n.º BA/063/2021, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.º 7 del Plan General Municipal consistente 
en el reajuste de alineación en el tramo norte de la avenida Gene-
ral Luxán. 

Municipio: Castuera.

Aprobación definitiva: 27 de mayo de 2021.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Mérida, 19 de agosto de 2021.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para explotación porcina 
promovida por Paulino Paredes Vera, en el término municipal de Maguilla.
(2021062601)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de febrero de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU), cuya documentación se 
completó con fecha 11 de abril de 2019, para la instalación de una explotación porcina en 
régimen intensivo ubicada en el término municipal Maguilla y promovida por Paulino Paredes 
Vera con NIF XXXX4009Q.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen in-
tensivo con capacidad para 426 plazas de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2. del anexo II.

La finca se sitúa en el término municipal de Maguilla, en la provincia de Badajoz, corresponde 
con las parcelas 2 y 3 del polígono 8, ocupando una superficie total de 3,7167 hectáreas.

Tercero. La instalación cuenta con informe de impacto ambiental de fecha 2 de octubre de 
2020 (Expte: IA19/0375). El cual se incluye íntegramente en el Anexo III de la presente re-
solución.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 10 de 
junio de 2020, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Maguilla, a fin de que por 
parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas interesadas, en 
todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la autorización 
ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días 
desde la recepción del expediente, para remitir un informe técnico que se pronuncie sobre la 
adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local. El Ayuntamiento contesta mediante informe de fecha de registro de 
17 de mayo de 2021 emitido por la arquitecta técnica del Servicio de Urbanismo, Vivienda 
y Arquitectura del Área de Fomento de la Diputación de Badajoz, así como certificado de la 
exposición pública realizada por el Ayuntamiento recibida con fecha 7 de junio de 2021. 
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Quinto. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 8 de junio de 2020 en su sede electró-
nica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información relativa 
al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 5 de julio de 2021 a Paulino Paredes 
Vera, al Ayuntamiento de Maguilla y a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto 
sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite de 
audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

Séptimo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 
y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, 
fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
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de Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2 del Anexo II, relativa a “Instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo 
jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Paulino Paredes Vera, para explotación 
porcina en régimen intensivo, categoría 1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 
50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, ubicada en el término municipal 
Maguilla, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones 
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º 
de expediente de la actividad proyectada es el AAU 19/029.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol. 

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará 
a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
tablecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma que 
todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
979,8 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 3.088,5 Kg. de nitrógeno/año. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.
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2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá 
de una capacidad total de retención mínima de estiércoles licuados, aguas de limpieza y 
lixiviados del estercolero de 300 m3, para ello el complejo porcino dispondrá de una balsa 
de PEAD.

3.  El diseño y la construcción de la balsa de almacenamiento de purines, deberán adaptarse 
a las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la Dirección General 
de Sostenibilidad. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La balsa de purines deberá contar con la capacidad mínima indicada en el punto 2 del 
presente apartado.

 •  La balsa deberá cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a cualquier 
carretera nacional, comarcal o vecinal.

 •  Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos a 
ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos dominantes, de 
modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 •  Será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirán con las siguientes características 
constructivas:

  – Profundidad mínima de 2 m.

  –  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  – Estructura:

   -  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   - Capa drenante.

   - Lámina de Geotextil.

   - Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.
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   - Cuneta en todo su perímetro.

   - Cerramiento perimetral.

   -  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

     La frecuencia de vaciado de la balsa ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de 
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4.  La explotación dispondrá de un estercolero, el cual deberá estar ubicado en una zona pro-
tegida de los vientos y contar con una capacidad mínima de 40 m3. Esta infraestructura 
consistirá en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados 
conectado a la fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción 
de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de 
pluviales al interior del cubeto.

     El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
15 días como máximo deberán retirar su contenido, momento que se aprovechará para 
el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y eliminación son 
objeto de requisitos especiales para prevenir 

infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales

15 01 10

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos de construcción y demolición Nuevas infraestructuras 17 01 07

Mezcla de residuos municipales Mezcla de residuos municipales 20 03 01

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el 
que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los pro-
ductos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 142/2011, 
de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento de los ca-
dáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c -Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles
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    Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin 
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de 
diseño de los alojamientos del ganado:

  •  El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo 
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre 
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo 
de purines.

  •  Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plás-
ticos, materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las 
deyecciones.

- d- Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerá únicamente en las naves 
de secuestro, ubicadas en las parcelas 2 y 3 del polígono 8, ocupando una superficie total 
de 3,7167 del término municipal de Maguilla (Badajoz).

2.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

3.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación en caso de contar con aseos, será necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalará 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad sufi-
ciente. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

  •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.
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  •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 

correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 

profesional correspondiente.

  •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 

facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 

gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 

evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 

los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 

personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 

adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 

comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la misma 

cuente con sistema alguno de iluminación exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 

cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 

dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-

des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 

dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g- Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 

plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 

General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 

conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo de cinco años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación debe-

rá remitir a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad según 

lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado anterior deberá acompañarse de:

  a.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autori-
zados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de 
su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

  b.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autori-
zados se harán cargo de los estiércoles producidos en la explotación.

  c.  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

4.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultura de 
la Junta de Extremadura.

- h - Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anota-
rán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado 
de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. 
En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, 
origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utili-
zado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.
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4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

  — El nivel de llenado de la balsa.

  — La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.
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4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

     Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 9 de agosto de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina con una capacidad final de 
426 plazas de cebo, desarrollando un plan de manejo en intensivo.

La finca se sitúa en el término municipal de Maguilla, en la provincia de Badajoz, corresponde 
con las parcelas 2 y 3 del polígono 8, ocupando una superficie total de 3,7167 hectáreas.

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y sa-
neamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y 
tubos estancos hasta los sistemas de recogidas de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Naves de secuestro: nave de secuestro existente de 572,30 m2 de superficie construida 
total y 477,63 m2 de superficie útil, incluido en ella vestuario y aseos, y nave de 45 m2 

de superficie construida y 39,36 m2 de superficie útil para el secuestro de los animales.

 •  Lazareto: contara con un lazareto anexo a una de las naves de 27,77 m2 de superficie 
construida y 22,89 m2 de superficie útil para el secuestro de los animales enfermos o 
sospechosos de estarlo.

 •  Sistemas de almacenamiento: La instalación dispondrá de una balsa de PEAD de 300 
m3 de capacidad mínima para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las 
instalaciones.

 •  Estercolero: Dispondrá de un estercolero de 40 m3 de capacidad, se deberá cubrir me-
diante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de 
este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y con-
ducción de lixiviados a sistema de almacenamiento.

 •  Corrales de manejo enrejillados de hormigón con foso de recogida.

 •  Vestuario.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 •  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se 
relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de 
la presente resolución:

TERMINO MUNICIPAL POLIGONO PARCELA RECINTO

Maguilla

5 24 1

8 25 2

8 25 1

5 25 4

5 87 6

18 26 1

5 71 1

18 27 1

5 87 3

19 62 1

18 28 1

8 25 4

5 87 8

8 56 1

5 87 7
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TERMINO MUNICIPAL POLIGONO PARCELA RECINTO

Maguilla

5 86 5

5 86 7

12 95 1

5 154 14

5 171 2

11 22 1

11 22 4

11 21 1

6 118 8

6 136 10

11 18 1

7 32 1

7 32 2

12 40 1

12 1 1

12 95 1

5 154 12

5 171 1

5 171 1

TOTAL SUPERFICIE (hectáreas) 56
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ANEXO III

INFORME TÉCNICO

N.º Expte.: IA19/00375

Actividad: Explotación porcina.

Datos Catastrales: parcelas 2 y 3 del polígono 8.

Término municipal: Maguilla.

Promotor: Paulino Paredes Vera.

En relación con el proyecto de explotación porcina de cebo en régimen intensivo, en el tér-
mino municipal de Maguilla, cuyo promotor es Paulino Paredes Vera, se procede a emitir el 
presente informe técnico.

  • Descripción del proyecto.

  El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina con una capacidad final 
de 426 plazas de cebo, desarrollando un plan de manejo en intensivo. La finca se sitúa en 
el término municipal de Maguilla, en la provincia de Badajoz, corresponde con las parcelas 
2 y 3 del polígono 8, ocupando una superficie total de 3,7167 hectáreas, contando con las 
siguientes instalaciones para el desarrollo de la actividad: dos naves de secuestro existen-
tes de 572,30 m2 de superficie construida total y 477,63 m2 de superficie útil, incluido en 
ella vestuario y aseos, y nave de 45 m2 de superficie construida y 39,36 m2 de superficie 
útil para el secuestro de los animales y lazareto anexo a la nave de 27.77 m2 de superficie 
construida y 22,89 m2 de superficie útil. Las naves de secuestro y el lazareto dispondrán 
de red de evacuación de purines y aguas de limpieza. Además, la explotación porcina dis-
pondrá de las siguientes instalaciones auxiliares: una balsa impermeabilizada con PEAD de 
300 m3 de capacidad para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las insta-
laciones, corrales de manejo enrejillados de hormigón con foso de recogida, estercolero de 
40 m3 de capacidad, pediluvios, vado sanitario, silos de pienso, depósito de agua, zona de 
almacenamiento de cadáveres, embarcadero y cerramiento.

  La actividad está incluida en el Anexo VI, Grupo 1 apartado l) de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE  
n.º 81, de 29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental abreviada.
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  Durante el procedimiento de evaluación se ha solicitado y recibido informe del Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, Dirección General de Bibliotecas, Mu-
seos y Patrimonio Cultural y Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, emite informe con fecha 
9 de septiembre de 2020, en el que comunica que la instalación se encuentra en Zona 
de Especial Protección para las Aves (ZEPA) Campiña Sur y Embalse de Arroyo Conejo 
(ES0000325). Este espacio es declarado por la importante comunidad de aves esteparias 
que alberga. El aumento de la presencia humana, así como la aplicación de purines sobre 
terrenos agrícolas, puede producir molestias especialmente en periodos sensibles como la 
formación de concentraciones de cortejo (lek) o durante la cría, en dicho informe se indica 
que las actuaciones planteadas, no son susceptibles de afectar de forma apreciable a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000 y otros valores naturales, siempre que se cumplan 
una serie de condiciones, las cuales han sido recogidas en este informe.

  La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, emite informe de fecha 
28 de julio de 2020.

  La Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe de fecha 14 de junio de 2019 y 
recibido con fecha 1 de octubre de 2020, en el que se informa favorablemente respecto a la 
afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos 
en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía.

  Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó informe del Agente del Medio 
Natural.

  Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

  • Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación.

    1.  Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en el que se 
ubican. Se recomienda para los exteriores colores con tonos tostados, ocre o albero 
y para las cubiertas rojo mate o verde. Los silos y depósitos serán de color similar 
a las cubiertas de las naves de secuestro. En cualquiera de los elementos construc-
tivos e instalaciones auxiliares no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

    2.  La explotación porcina dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y al-
macenamiento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en las naves de 
secuestro y lazareto, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello dispondrá de una balsa impermeabilizada 
con capacidad suficiente para almacenar la producción de, al menos, tres meses de 
purines. 
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   •  La balsa se diseñará, dimensionará y ubicará adecuadamente, de tal manera que 
se evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subte-
rráneas, asegurando que se evitan pérdidas por rebosamientos o por inestabilidad 
geotécnica. La balsa deberá presentar las siguientes características:

    — Impermeabilización que evite infiltraciones al terreno.

    — Conexión adecuada mediante tuberías a las naves y corrales de manejo.

    —  Contará con talud perimetral que impida desbordamientos y cuneta en su pe-
rímetro que evite el acceso de aguas de escorrentía a su interior.

    —  Instalación de pozos testigo para la detección de roturas o mal funcionamiento 
del sistema de impermeabilización, para lo cual se habrá ejecutado una red de 
recogida de filtraciones canalizada a estos pozos testigo.

    — Cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales.

      Se realizará un adecuado mantenimiento de la balsa y de la red de saneamiento. 
Las balsas se vaciarán siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad de al-
macenamiento, momento que se aprovechará para el mantenimiento de esta in-
fraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones óptimas, y reparando 
cualquier deficiencia de la instalación. 

     En el caso de que sean detectados productos químicos (desinfectantes), el vertido 
final almacenado será entregado a un gestor autorizado por el organismo compe-
tente, y para el caso que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final po-
drá ser empleado como fertilizante orgánico. Para facilitar la salida de los animales 
que pudieran caer accidentalmente en balsas de purines, se instalarán dispositivos 
que aumenten la rugosidad de la superficie de la lámina impermeabilizadora. Estos 
dispositivos deberán ser fijos y duraderos en el tiempo (en caso de deterioro ser 
sustituidos), y podrán consistir en bandas de PVC rugoso (tipo moqueta), entra-
mados metálicos, o material reutilizado como cintas transportadoras de goma con 
rugosidades, etc. Cada dispositivo será de aproximadamente un metro de ancho y 
se colocará al menos una en cada lado.

    3.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero impermeable con capacidad su-
ficiente para almacenar la producción de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. 
El estercolero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento 
en el que se comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cual-
quier deficiencia. Se realizará con pendiente para que los lixiviados que se produz-
can se dirijan a la fosa/balsa de purines.
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    4.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca y serán gestionadas por gestor de residuos.

    5. Según la documentación aportada no existirá iluminación exterior.

  • Medidas en la fase operativa. 

    1.  Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de pu-
rines o estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión 
de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino 
de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, 
además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles, en el que conste, por 
años, la producción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como 
las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las apli-
caciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

    •  La aplicación total de nitrógeno / ha · año será inferior a 80 Kg en cultivos de 
secano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los 
aportes de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, 
fertilizantes con contenido en nitrógeno, etc.).

    •  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se 
harán en suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o 
encharcados, ni antes de regar, ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin 
abonar una franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. 
No se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suminis-
tre agua para el consumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u 
otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín 
sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

    •  Se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y 
arrastre al sistema fluvial. Bajo ningún concepto se procederá al vertido directo 
de purines a la red de saneamiento y a cauces públicos.

    2.  La aplicación de purines como abono agrícola no podrá suponer una afección nega-
tiva sobre los hábitats naturales de interés comunitario ni las especies protegidas. 
En todas las parcelas incluidas en la ZEPA se evitará realizarla entre los meses de 
marzo y junio.

         El Plan Director de la Red Natura en Extremadura establece que se prestará especial 
atención a la gestión de purines y estiércoles, especialmente a lo relativo a su acu-
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mulación, procurando localizaciones alejadas de masas y cursos de agua. Además, 
indica que se evitará el uso directo de purines en las áreas más sensibles para las 
aves esteparias.

    3.  Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos 
generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo 
establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. 
La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

         Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etique-
tarse y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas 
técnicas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos pe-
ligrosos no superará los seis meses.

         La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproduc-
tos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se ob-
servará que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas 
y fuera del recinto de la instalación.

    4.  Medidas de protección. El plan de manejo de los animales será en régimen intensi-
vo, desarrollándose el ciclo productivo exclusivamente en el interior de las naves, y 
corrales de manejo, no siendo autorizados patios de ejercicio.

         En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por ni-
tratos de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las 
medidas correspondientes para la recuperación del medio.

    5.  Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsec-
tación de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas 
condiciones higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán 
vacíos sanitarios de las instalaciones que albergan los animales.

  • Medidas a acometer en el Plan de Reforestación.

    1.  Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas au-
tóctonas alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. 
La plantación se realizará en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.
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    2.  Las plantas a utilizar en el plan de reforestación deberán estar libres de agentes 
patógenos y provenir de vivero certificado. 

    3.  Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realiza-
rán los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

  • Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

    1.  En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá 
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al re-
lleno de las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su 
aptitud agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando 
los residuos a gestor autorizado.

    2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá 
contar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

  • Programa de vigilancia ambiental.

    1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

    2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspec-
tos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

  • Condiciones complementarias.

    1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el 
documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

    2.  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para 
el vertido de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las 
disposiciones vigentes.

    3.  Para el cerramiento, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de 
diciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y 
reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.
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    4.  En el caso de detectar la presencia de alguna especie de fauna o flora silvestre in-
cluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001, de 6 de marzo) en la zona de actuación, se deberá comunicar tal cir-
cunstancia de forma inmediata a la Dirección General de Sostenibilidad, con el fin 
de tomar las medidas necesarias que minimicen los efectos negativos que pudiera 
tener la actividad sobre los ejemplares de fauna o flora protegida afectados.

    5.  Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las 
actividades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

    6.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento Maguilla y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
estas materias.

    7.  Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de 
Sostenibilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta 
a un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

         El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legis-
lación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o 
autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de 
cumplirse.

         Este informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción 
de los efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a 
la autorización del proyecto en el plazo de cinco años.

         Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano 
ambiental cuando:

    •  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente 
en el cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

    •  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las 
medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innece-
sarias o ineficaces.

El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en 
su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

Mérida, 2 de octubre de 2020.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO

Imagen 1. Planta de las instalaciones y red de saneamiento.
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RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para explotación porcina 
promovida por María Sánchez Majada, en el término municipal de Casas del 
Monte. (2021062602)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de octubre de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación 
de una explotación porcina en régimen intensivo ubicada en el término municipal Casas del 
Monte y promovida por María Sánchez Majada con NIF XXXX3869A.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen inten-
sivo con capacidad para 856 plazas de cebo, desarrollando un plan de manejo en intensivo. 
Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la cate-
goría 1.2. del anexo II.

Las instalaciones de la explotación porcina se ubican en las parcelas 9 y 10 del polígono 10 
del término municipal de Casas del Monte (Cáceres). La finca dispone de una superficie total 
de 2,1626 hectáreas.

Tercero. La instalación cuenta con informe de impacto ambiental de fecha 22 de junio de 
2021 (Expte: IA 20/1246). El cual se incluye íntegramente en el anexo II de la presente re-
solución.

Cuarto. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 2 de febrero de 2021 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso 
de los vecinos inmediatos con fecha 4 de febrero de 2021, sin que se hayan pronunciado al 
respecto.
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Sexto. Con fecha 18 de mayo de 2021, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Casas del Monte, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 30 días desde la recep-
ción del expediente, para remitir un informe técnico que se pronunciara sobre la adecuación 
de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local. La Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible de la Man-
comunidad para la Gestión Urbanística de los Municipios del Norte de Cáceres emite informe 
recibido con fecha 11 de junio de 2021 firmado por la arquitecto técnico.

Séptimo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección 
General de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 15 de julio de 2021 a María 
Sánchez Majada, al Ayuntamiento de Casas del Monte y a las organizaciones no guberna-
mentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de 
proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 
y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, 
fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de la presente ley”.
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La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de María Sánchez Majada, para explotación 
porcina, categoría 1.2 del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el 
anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más 
de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o 
animales para cerdas reproductoras”, ubicada en el término municipal Casas del Monte, a los 
efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado 
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que 
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta nor-
mativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente 
de la actividad proyectada es el AAU 20/136.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol. 

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles y purines que se generen en esta explotación 
porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico 
o mediante retirada por gestor autorizado. Para el caso concreto de esta explotación, se 
opta por la contratación de un gestor autorizado, la instalación deberá disponer de un Li-
bro de Registro conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” 
de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas ade-
cuadamente por el gestor, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.
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     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
1.968,8 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 6.206 Kg. de nitrógeno/año. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá 
de una capacidad total de retención de estiércoles licuados, aguas de limpieza y lixiviados 
del estercolero de 1.020,83 m3, para ello el complejo porcino dispondrá de una balsa de 
PEAD.

3.  El diseño y la construcción de la balsa de purines, deberá adaptarse a las prescripciones 
que para este tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. 
Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La balsa de purines deberá contar con la capacidad mínima indicada en el punto 2 del 
presente apartado.

 •  La balsa deberá cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a cualquier 
carretera nacional, comarcal o vecinal.

 •  Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos a 
ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos dominantes, de 
modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas, y habrá 
de hallarse fuera de los corrales de manejo y patios de ejercicio.

 •  Será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirán con las siguientes características 
constructivas:

  – Profundidad mínima de 2 m.

  –  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  – Estructura:

   -  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   -  Capa drenante.

   -  Lámina de Geotextil.

   -  Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.
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   -  Cuneta en todo su perímetro.

   -  Cerramiento perimetral.

   -  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

     La frecuencia de vaciado de la balsa ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de 
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4.  La explotación dispondrá de un estercolero, el cual deberá estar ubicado en una zona prote-
gida de los vientos y contar con una capacidad de 83,70 m3. Esta infraestructura consistirá 
en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado 
a la fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cober-
tizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al 
interior del cubeto.

     El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
15 días como máximo deberán retirar su contenido, momento que se aprovechará para 
el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y eliminación son 
objeto de requisitos especiales para prevenir 

infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en el 

tratamiento o la prevención 
de enfermedades de animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.
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2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos de construcción y demolición Nuevas infraestructuras 17 01 07

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01

Plástico Residuos orgánicos y materiales de oficina 
asimilables a residuos domésticos 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Mezcla de residuos municipales 20 03 01

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE)  
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamien-
to de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c -Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles
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     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin 
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de 
diseño de los alojamientos del ganado:

 •  El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo 
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre 
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo de 
purines.

 •  Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos, 
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerán en las naves de secues-
tro y corrales de manejo autorizados, se ubicarán en las parcelas 9 y 10 del polígono 10 del 
término municipal de Casas del Monte (Cáceres). La finca dispone de una superficie total 
de 2,1626 hectáreas.

2.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

3.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación en caso de contar con aseos, será necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalará 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad sufi-
ciente. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

  •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.
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  •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

  •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la misma 
cuente con sistema alguno de iluminación exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g- Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo de cinco años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación debe-
rá remitir a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad según 
lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado anterior deberá acompañarse de:

  a.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autori-
zados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de 
su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.
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  b.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autori-

zados se harán cargo de los estiércoles producidos en la explotación.

  c.  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 

preceptiva.

4.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 

promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 

tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-

brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultura de 

la Junta de Extremadura.

- h - Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se 

anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor 

autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación 

porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 

movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol 

se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 

Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 

1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-

talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 

cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 

proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el ar-

chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 

las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 

durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 

deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 

mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 
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5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de la balsa.

 — La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 9 de agosto de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen intensivo con 
capacidad para 856 plazas de cebo, desarrollando un plan de manejo en intensivo.

Las instalaciones de la explotación porcina se ubican en las parcelas 9 y 10 del polígono 10 
del término municipal de Casas del Monte (Cáceres). La finca dispone de una superficie total 
de 2,1626 hectáreas.

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y sa-
neamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y 
tubos estancos hasta los sistemas de recogidas de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Naves de secuestro: Dos naves de nueva construcción de 454,50 m2 de superficie cons-
truida cada una de ellas, y 141,18 m2 y 442,47 m2 de superficie útil respectivamente, 
cada nave llevará anexo un corral de manejo dividido en partes con una superficie total 
cada corral de 438,08 m2.

 •  Lazareto: Dispondrá de una superficie de 22,77 m2 para el secuestro de los animales 
enfermos o sospechosos de estarlo.

 •  Sistemas de almacenamiento: La instalación dispondrá de balsa impermeabilizada con 
PEAD de 1.020,83 m3 de capacidad para el almacenamiento de purines y aguas de lim-
pieza de las instalaciones.

 •  Estercolero: Dispondrá de dos estercoleros de 83,70 m3 de capacidad total, se deberá cu-
brir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidien-
do de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y 
conducción de lixiviados a sistema de almacenamiento.

 •  Corrales de manejo: Dispondrá de dos corrales de manejo de 434,14 m2 de superficie 
cada uno de ellos.

 • Vestuario.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 • Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 • Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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ANEXO II

INFORME DE IMPACTO DE AMBIENTAL

N.º Expte.: IA 20/1246.

Actividad: explotación porcina intensiva.

Datos Catastrales: parcelas 9 y 10 del polígono 10.

Término municipal: Casas del Monte.

Promotor: María Sánchez Majada.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado re-
lativo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

Visto el informe técnico de fecha 11 de mayo de 2021, en virtud de las competencias que 
me confiere el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos 
ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “explotación porcina en 
régimen intensivo”, a ejecutar en el término municipal de Casas del Monte, cuyo promotor es 
María Sánchez Majada, con sujeción a las medidas preventivas y correctoras contenidas en el 
presente informe.

 • Descripción del proyecto.

     El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen intensivo 
con capacidad para 856 plazas de cebo, desarrollando un plan de manejo en intensivo. 
Las instalaciones de la explotación porcina se ubican en las parcelas 9 y 10 del polígono 
10 del término municipal de Casas del Monte (Cáceres). La finca dispone de una super-
ficie total de 2,1626 hectáreas, contando con las siguientes instalaciones para el desa-
rrollo de la actividad: La explotación dispondrá de las siguientes naves de secuestro: dos 
naves de nueva construcción de 454,50 m2 de superficie construida cada una de ellas, y 
141,18 m2 y 442,47 m2 de superficie útil respectivamente, cada nave llevará anexo un 
corral de manejo dividido en partes con una superficie total cada corral de 438,08 m2. 
El lazareto tiene una superficie de 22,77 m2 para el secuestro de los animales enfermos 
o sospechosos de estarlo. La instalación dispondrá de balsa impermeabilizada con PEAD 
de 1.020,83 m3 de capacidad, para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de 
las instalaciones. Además, la explotación porcina dispondrá de las siguientes instalacio-
nes auxiliares: dos estercoleros de 83,70 m3 de capacidad total, dos corrales de manejo 
de 434,14 m2 de superficie cada uno de ellos, vestuario, pediluvios, vado sanitario, silos 
de pienso, depósito de agua, zona de almacenamiento de cadáveres, embarcadero y 
cerramiento.
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     La actividad está incluida en el Anexo VI, Grupo 1 apartado l) de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 
81, de 29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental abreviada.

     Durante el procedimiento de evaluación se ha solicitado y recibido informe de Servicio 
del Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio, Confederación Hidrográfica del Tajo, Servicio de Infraestructu-
ras del Medio Rural, Ayuntamiento de Casas del Monte y del Agente del Medio Natural.

     El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio emite informe con fecha de 19 de febrero de 2021, en el que se 
informa que no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés 
Regional y que no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación terri-
torial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo 
Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

     El Servicio de Infraestructuras del Medio Rural emite informe con fecha de recepción 
de 10 de febrero de 2021, en el que se informa que atendiendo al Proyecto de Clasi-
ficación de Vías Pecuarias del término municipal de Casas del Monte Orden Ministerial 
22/09/1967 (BOE 04/10/1967), el proyecto de construcción de instalaciones para explo-
tación porcina, en el T.M. de Casas del Monte, Cáceres, afecta a vías pecuarias.

     El acceso de las instalaciones invade la “Cañada Real de la Plata” deslindada por Orden 
de 27 de noviembre del 2003 (DOE 23/12/2003). Los cerramientos de la parcela colin-
dante con la vía pecuaria, deberá respetar el deslinde de la Cañada Real de la Plata. 

     Cualquier actuación en estos terrenos deberá contar con la correspondiente autorización, 
atendiendo a lo dispuesto en artículo 227 de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, de 
24 de marzo de 2015 (DOE 26/03/2015), y a lo dispuesto en la Orden de 19 de junio de 
2000 (DOE 01/07/2000) por la que se regulan las ocupaciones y autorizaciones de usos 
temporales en las vías pecuarias y la Orden de 23 de junio de 2003 (DOE 03/07/2003) 
por la que se modifica la anterior.

     La Confederación Hidrográfica del Tajo, emite informe con fecha de recepción de 26 de 
marzo de 2021 en el que indica que la actividad se desarrolla dentro la Zona Sensible del 
área de captación del “Embalse de Valdeobispo – ESCM556”. Según la cartografía con-
sultada, el cauce más próximo es un regato Innominado afluente del arroyo Madrigala, 
situado a más de 100 m. Por ello, se entiende que la actividad no tendrá ningún tipo de 
interferencia con aguas superficiales (ni dominio público hidráulico ni zonas de policía). 
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En cuanto a las aguas subterráneas, la explotación se asienta sobre la masa de agua 
subterránea “Zarza de Granadilla - MSBT030.020”. El informe continúa con una serie de 
medidas técnicas, las cuales han sido tenidas en cuenta en el presente informe.

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas emite informe con fecha 
de recepción de 14 de abril de 2021, indicando que el proyecto o actividad no se encuen-
tra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que 
pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus valores ambientales.

     La Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible de la Mancomunidad 
para la Gestión Urbanística de los Municipios del Norte de Cáceres emite informe recibido 
con fecha 11 de junio de 2021 firmado por la arquitecto técnico. 

     La actividad solicitada, no es susceptible de afectar de forma apreciable a especies del 
Anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas o a hábitats de la Directiva 
92/43/CEE, siempre que se cumplan una serie de condiciones, las cuales han sido teni-
das en cuenta en el presente informe.

     Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

  • Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

      1.  Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en el que se ubi-
can. Se recomienda para los exteriores colores con tonos tostados, ocre o albero y 
para las cubiertas rojo mate o verde. Los silos y depósitos serán de color similar a 
las cubiertas de las naves de secuestro. En cualquiera de los elementos construc-
tivos e instalaciones auxiliares no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

      2.  La explotación porcina dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almace-
namiento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en las naves de se-
cuestro, lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de 
las aguas superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento 
mediante tuberías, y una balsa impermeabilizada con PEAD y deberá contar con 
capacidad suficiente para almacenar la producción de, al menos, tres meses de 
purines. La balsa se diseñará, dimensionará y ubicará adecuadamente, de tal ma-
nera que se evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales 
y subterráneas, asegurando que se evitan pérdidas por rebosamientos o por ines-
tabilidad geotécnica. Las balsas deberán presentar las siguientes características:

    − Impermeabilización que evite infiltraciones al terreno.
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    − Conexión adecuada mediante tuberías a las naves y corrales de manejo.

    —  Contará con talud perimetral que impida desbordamientos y cuneta en su pe-
rímetro que evite el acceso de aguas de escorrentía a su interior.

    —  Instalación de pozos testigo para la detección de roturas o mal funcionamiento 
del sistema de impermeabilización, para lo cual se habrá ejecutado una red de 
recogida de filtraciones canalizada a estos pozos testigo.

    − Cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales.

      Se realizará un adecuado mantenimiento de la balsa y de la red de saneamiento. 
La balsa se vaciará siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad de almacena-
miento, momento que se aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, 
comprobando que se encuentra en condiciones óptimas, y reparando cualquier defi-
ciencia de la instalación. 

      En el caso de que sean detectados productos químicos (desinfectantes), el vertido 
final almacenado será entregado a un gestor autorizado por el organismo competen-
te, y para el caso que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final podrá ser 
empleado como fertilizante orgánico. Para facilitar la salida de los animales que pu-
dieran caer accidentalmente en balsas de purines, se instalarán dispositivos que au-
menten la rugosidad de la superficie de la lámina impermeabilizadora. Estos dispositi-
vos deberán ser fijos y duraderos en el tiempo (en caso de deterioro ser sustituidos), 
y podrán consistir en bandas de PVC rugoso (tipo moqueta), entramados metálicos, o 
material reutilizado como cintas transportadoras de goma con rugosidades, etc. Cada 
dispositivo será de aproximadamente un metro de ancho y se colocará al menos una 
en cada lado.

  3.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero impermeable con capacidad sufi-
ciente para almacenar la producción de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El 
estercolero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en 
el que se comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier 
deficiencia. Se realizará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se 
dirijan a la fosa/balsa de purines.

      4.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa sép-
tica estanca y serán gestionadas por gestor de residuos.

      5.  Según la documentación aportada no existirá iluminación exterior.
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  • Medidas en la fase operativa. 

      1.  Tratamiento y gestión del estiércol. Los purines o estiércol la explotación serán 
retirados por un gestor autorizado por la Junta de Extremadura.

      2.  Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos 
generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo 
establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. 
La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

      Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etique-
tarse y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas 
técnicas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos pe-
ligrosos no superará los seis meses.

      La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Re-
glamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de oc-
tubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los sub-
productos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano 
y por el Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. 
Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones 
óptimas y fuera del recinto de la instalación.

      3.  Medidas de protección. El plan de manejo de los animales será en régimen inten-
sivo, desarrollándose el ciclo productivo exclusivamente en el interior de las naves 
y corrales de manejo.

      En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por ni-
tratos de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las 
medidas correspondientes para la recuperación del medio.

      4.  Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsec-
tación de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas 
condiciones higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán 
vacíos sanitarios de las instalaciones que albergan los animales.

  • Medidas a acometer en el Plan de Reforestación.

      1.  Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas au-
tóctonas alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. 
La plantación se realizará en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.
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      2.  Las plantas a utilizar en el plan de reforestación deberán estar libres de agentes 
patógenos y provenir de vivero certificado. 

       3.  Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

  • Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

      1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se proce-
derá al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al 
relleno de las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen 
su aptitud agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando 
los residuos a gestor autorizado.

      2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar 
con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

  • Programa de vigilancia ambiental.

      1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

      2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

  • Condiciones complementarias.

      1. Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el 
documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

      2. Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el 
vertido de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización admi-
nistrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposi-
ciones vigentes.

      3. Para el cerramiento, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de 
diciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y re-
posición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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      4.  En el caso de detectar la presencia de alguna especie de fauna o flora silvestre in-
cluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001, de 6 de marzo) en la zona de actuación, se deberá comunicar tal cir-
cunstancia de forma inmediata a la Dirección General de Sostenibilidad, con el fin 
de tomar las medidas necesarias que minimicen los efectos negativos que pudiera 
tener la actividad sobre los ejemplares de fauna o flora protegida afectados.

      5.  Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las 
actividades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

      6.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Casas del Monte y a la Dirección General de Sostenibilidad las compe-
tencias en estas materias.

      7.  Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de 
Sostenibilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta 
a un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

      El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legis-
lación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o 
autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán 
de cumplirse.

      Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción 
de los efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a 
la autorización del proyecto en el plazo de cinco años.

      Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano 
ambiental cuando:

     •  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancial-
mente en el cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

     •  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que 
las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, 
innecesarias o ineficaces.

      El Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de 
los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su 
caso, de autorización del proyecto.

Mérida, 22 de junio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad, 

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO

Imagen 1. Planta de las instalaciones
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RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para explotación porcina 
promovida por José Francisco Sánchez Minuesa, en el término municipal de 
Berlanga. (2021062603) 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de mayo de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la adaptación y 
ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo ubicada en el término municipal 
Berlanga y promovida por José Francisco Sánchez Minuesa con NIF XXXX2170V.

Segundo. El proyecto consiste en la adaptación y ampliación de una explotación porcina en 
régimen intensivo con capacidad para 100 reproductoras y 400 plazas de cebo. Esta activi-
dad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2. del 
anexo II.

La finca se sitúa en el término municipal de Berlanga, en la provincia de Badajoz, correspon-
de con las parcelas 13, 485 y 462 del polígono 8, ocupando una superficie total de 4,4126 
hectáreas.

Tercero. La instalación cuenta con informe de impacto ambiental de fecha 20 de mayo de 
2021 (Expte: IA 20/0501). El cual se incluye íntegramente en el Anexo III de la presente 
resolución.

Cuarto. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 16 de julio de 2020 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modificación 
introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad (DGS) 
promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de los 
vecinos inmediatos con fecha 16 de julio de 2020, sin que se hayan pronunciado al respecto.

Sexto. Con fecha 18 de noviembre de 2020, se remite copia del expediente al Ayuntamiento 
de Berlanga, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 30 días desde la recepción 
del expediente, para remitir un informe técnico que se pronunciara sobre la adecuación de la 
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instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local. Con fecha 22 de marzo de 2021 se recibe informe firmado por el técnico municipal del 
Ayuntamiento de Berlanga.

Séptimo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 5 de julio de 2021 a José Francis-
co Sánchez Minuesa, al Ayuntamiento de Berlanga y a las organizaciones no gubernamentales 
cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder 
al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 
y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, 
fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones 
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ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo 
jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de José Francisco Sánchez Minuesa, para ex-
plotación porcina, categoría 1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas 
en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de 
más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamien-
tos o animales para cerdas reproductoras”, ubicada en el término municipal Berlanga, a los 
efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado 
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que 
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta nor-
mativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente 
de la actividad proyectada es el AAU 20/066.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol. 

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará 
a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
tablecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma que 
todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
1.532 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 4.700 Kg. de nitrógeno/año. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.
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2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 

de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 

riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 

adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 

cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá 

de una capacidad total de retención mínima de estiércoles licuados, aguas de limpieza y 

lixiviados del estercolero de 300 m3, para ello el complejo porcino dispondrá de fosas de 

hormigón.

3.  El diseño y la construcción de las fosas deberán adaptarse a las prescripciones que para 

este tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a 

esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

  •  La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 

curso o punto de agua, localizándose, al menos, a 100 m de cualquier curso de agua; 

y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carreteras. Se orienta-

rán en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias por malos 

olores a las poblaciones más cercanas.

  •  Cualquier fosa o instalación que se encuentre a menos de 100 m de cualquier curso 

de agua, deberá disponer de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica 

del Guadiana.

  •  Cumplirán con las siguientes características constructivas:

   –  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de 

infiltraciones.

   –  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

   –  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

   –  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

    La frecuencia de vaciado de las fosas, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 

siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-

mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de 

la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 

la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 

como abono orgánico.
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4.  El diseño y la construcción de las balsas de retención de purines y pluviales de los patios 

de ejercicio, deberán adaptarse a las prescripciones que para este tipo de infraestructu-

ras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, se deberá tener en 

cuenta los siguientes requisitos:

  •  La balsa de purines deberá contar con una capacidad suficiente.

  •  La balsa deberá cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a cual-

quier carretera nacional, comarcal o vecinal.

  •  Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos 

a ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos dominantes, 

de modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas, y 

habrá de hallarse fuera de los corrales de manejo y patios de ejercicio.

  •  Será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirán con las siguientes caracterís-

ticas constructivas:

   – Profundidad mínima de 2 m.

   –  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta 

en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

   – Estructura:

    -  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canali-

zadas a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del 

terreno.

    -  Capa drenante.

    -  Lámina de Geotextil.

    -  Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

    -  Cuneta en todo su perímetro.

    -  Cerramiento perimetral.

    -  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 

construcción.
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    La frecuencia de vaciado de la balsa ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de 
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

5.  La explotación dispondrá de un estercolero, el cual deberá estar ubicado en una zona pro-
tegida de los vientos y contar con una capacidad mínima de 94 m3. Esta infraestructura 
consistirá en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados 
conectado a la fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción 
de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de 
pluviales al interior del cubeto.

    El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
15 días como máximo deberán retirar su contenido, momento que se aprovechará para 
el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en el 

tratamiento o la prevención de 
enfermedades de animales

15 01 10

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.



NÚMERO 167 
Lunes, 30 de agosto de 2021

43147

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos de construcción y 
demolición Nuevas infraestructuras 17 01 07

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01

Plástico Residuos orgánicos y materiales de oficina 
asimilables a residuos domésticos 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Mezcla de residuos municipales 20 03 01

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE)  
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacena-
miento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la insta-
lación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles
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     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin 
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de 
diseño de los alojamientos del ganado:

  •  El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo 
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre 
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo 
de purines.

  •  Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plás-
ticos, materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las 
deyecciones.

- d- Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerán en las naves de se-
cuestro y patios de ejercicio en tierra autorizados, se ubicarán en las parcelas 13, 485 y 
462 del polígono 8 hectáreas del término municipal de Berlanga (Badajoz), ocupando una 
superficie total de 4,4126.

2.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

3.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación en caso de contar con aseos, será necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalará 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad sufi-
ciente. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

  •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.
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  •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

  •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la misma 
cuente con sistema alguno de iluminación exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g- Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo de cinco años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación debe-
rá remitir a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad según 
lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado anterior deberá acompañarse de:

  a.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autori-
zados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de 
su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.
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  b.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autori-
zados se harán cargo de los estiércoles producidos en la explotación.

  c.  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

4.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultura de 
la Junta de Extremadura.

- h - Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se 
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor 
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación 
porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol 
se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
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ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

  — El nivel de llenado de la balsa.

  — La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
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y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

     Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 9 de agosto de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la adaptación y ampliación de una explotación porcina en régimen 
intensivo con capacidad para 100 reproductoras y 400 plazas de cebo.

La finca se sitúa en el término municipal de Berlanga, en la provincia de Badajoz, correspon-
de con las parcelas 13, 485 y 462 del polígono 8, ocupando una superficie total de 4,4126 
hectáreas.

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y sa-
neamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y 
tubos estancos hasta los sistemas de recogidas de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Naves de secuestro: Nave de nueva construcción de 307 m2 construidos y 300 m2 útiles, 
nave 1 de secuestro de 200 m2 construidos y 189,5 m2 útiles, nave 2 de secuestro de 
119,7 m2 construidos y 109,2 m2 útiles, paridera 1 de 29,8 m2 construidos y 26,67 m2 
útiles, paridera 2 de 29,8 m2 construidos y 26,67 m2 útiles, paridera 3 de 29,8 m2 cons-
truidos y 26,67 m2 útiles y paridera 4 de 29,8 m2 construidos y 26,67 m2 útiles.

 •  Lazareto: Dispone de una superficie de 15 m2 para el secuestro de los animales enfermos 
o sospechosos de estarlo.

 •  Sistemas de almacenamiento: La instalación dispondrá de 7 fosas de hormigón con una 
capacidad total suficiente para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las 
instalaciones.

 •  Naves auxiliares: Almacén de 9 m2 de superficie construida.

 •  Estercolero: Dispondrá de un estercolero existente de 60 m3 de capacidad, se deberá cu-
brir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidien-
do de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y 
conducción de lixiviados a sistema de almacenamiento.

 •  Patios de ejercicio: Dispondrá de dos patios de ejercicio en tierra de 239,2 m2 y 2.450 
m2 de superficie con balsa impermeabilizada con PEAD de 250 m3 para la recogida de 
purines y aguas pluviales del mismo.
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 •  Vestuario.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 •  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.



NÚMERO 167 
Lunes, 30 de agosto de 2021

43155

ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se 
relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de 
la presente resolución:

T.M. POLÍGONO PARCELA RECINTO SUPERFICIE 
(ha)

Berlanga 29 46 2 1,69

Berlanga 29 48 2 1,55

Berlanga 29 49 2 5,12

Berlanga 29 50 1 1,47

Berlanga 30 156 1 2,24

Berlanga 30 195 1 0,6

Berlanga 40 30 1 0,91

Berlanga 40 37 1 0,96

Berlanga 41 31 1 2,08

Berlanga 41 31 2 0,07

Berlanga 41 38 1 1,03

Berlanga 43 70 1 1,00

Berlanga 43 86 1 1,43

Villagarcía de la Torre 6 13 1 18,80

Villagarcía de la Torre 6 97 1 0,06
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T.M. POLÍGONO PARCELA RECINTO SUPERFICIE 
(ha)

Villagarcía de la Torre 6 106 1 3,92

Villagarcía de la Torre 6 107 1 1,08

Villagarcía de la Torre 6 108 1 2,33

Villagarcía de la Torre 6 109 1 3,23

Villagarcía de la Torre 7 26 1 2,64

Berlanga 29 54 1 3,65

Berlanga 29 56 1 1,23

Villagarcía de la Torre 7 10 1 2,20

SUPERFICIE TOTAL = 59,29
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO DE AMBIENTAL

N.º Expte.: IA 20/0501.

Actividad: explotación porcina intensiva.

Datos Catastrales: 13, 485 y 462 del polígono 8.

Término municipal: Berlanga.

Promotor: José Francisco Sánchez Minuesa.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado re-
lativo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

Visto el informe técnico de fecha 11 de mayo de 2021, en virtud de las competencias que 
me confiere el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos 
ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “explotación porcina en 
régimen intensivo”, a ejecutar en el término municipal de Berlanga, cuyo promotor es José 
Francisco Sánchez Minuesa, con sujeción a las medidas preventivas y correctoras contenidas 
en el presente informe.

 • Descripción del proyecto.

     El proyecto consiste en la adaptación y ampliación de una explotación porcina en régimen 
intensivo con capacidad para 100 reproductoras y 400 plazas de cebo, desarrollando un 
plan de manejo en intensivo. La finca se sitúa en el término municipal de Berlanga, en 
la provincia de Badajoz, corresponde con las parcelas 13, 485 y 462 del polígono 8, ocu-
pando una superficie total de 4,4126 hectáreas, contando con las siguientes instalacio-
nes para el desarrollo de la actividad: La explotación dispondrá de las siguientes naves 
de secuestro: nave de nueva construcción de 307 m2 construidos y 300 m2 útiles, nave 1 
de secuestro de 200 m2 construidos y 189,5 m2 útiles, nave 2 de secuestro de 119,7 m2 
construidos y 109,2 m2 útiles, paridera 1 de 29,8 m2 construidos y 26,67 m2 útiles, pa-
ridera 2 de 29,8 m2 construidos y 26,67 m2 útiles, paridera 3 de 29,8 m2 construidos y 
26,67 m2 útiles y paridera 4 de 29,8 m2 construidos y 26,67 m2 útiles. El lazareto tiene 
una superficie de 15 m2 para el secuestro de los animales enfermos o sospechosos de 
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estarlo La instalación dispondrá de 7 fosas de hormigón con una capacidad total de 
241,9 m3, para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las instalaciones. 
Además, la explotación porcina dispondrá de las siguientes instalaciones auxiliares: al-
macén de 9 m2 de superficie construida, estercolero de 60 m3 de capacidad, dos patios 
de ejercicio en tierra de 239,2 m2 y 2.450 m2 de superficie con balsa impermeabilizada 
con PEAD de 250 m3 para la recogida de purines y aguas pluviales del mismo, vestuario, 
pediluvios, vado sanitario, silos de pienso, depósito de agua, zona de almacenamiento 
de cadáveres, embarcadero y cerramiento.

     La actividad está incluida en el Anexo VI, Grupo 1 apartado l) de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE  
n.º 81, de 29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental abreviada.

     Durante el procedimiento de evaluación se ha solicitado y recibido informe de la Direc-
ción General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, del Servicio de Conservación 
de la Naturaleza y Áreas Protegidas y del Agente del Medio Natural.

     La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural emite informe de fecha 
29 de septiembre de 2020, en el que informa “que no se encuentra obstáculo para con-
tinuar la tramitación del expediente por no resultar afectado ningún bien integrante del 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, de acuerdo a los Registros e Inventarios 
de esta consejería”.

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informo con fecha 17 de 
noviembre de 2020 que la actividad solicitada no se encuentra incluida dentro del lugar 
de la Red Natura 2000. Los valores naturales reconocidos en el Anexo I de la Directiva 
de Aves 2009/147/CE, en los hábitats y especies de los Anexos I y II de la Directiva 
Hábitats 92/43/CEE, y en el Anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001) son:

   —  Zona de campeo y alimentación de especies esteparias como sisón, aguilucho ce-
nizo, cernícalo primilla, avutarda, milano real, buitre leonado, lince ibérico, … etc.

     El Ayuntamiento de Berlanga emite informe recibido con fecha 22 de marzo de 2021 
firmado por el arquitecto técnico municipal. 

     La actividad solicitada, no es susceptible de afectar de forma apreciable a especies del 
Anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas o a hábitats de la Directiva 
92/43/CEE, siempre que se cumplan una serie de condiciones, las cuales han sido teni-
das en cuenta en el presente informe.
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     Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

  • Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación y construcción.

    1.  Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en el que se 
ubican. Se recomienda para los exteriores colores con tonos tostados, ocre o albero 
y para las cubiertas rojo mate o verde. Los silos y depósitos serán de color similar 
a las cubiertas de las naves de secuestro. En cualquiera de los elementos construc-
tivos e instalaciones auxiliares no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

    2.  La explotación porcina dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y al-
macenamiento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en las naves de 
secuestro y lazareto, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello dispondrá de balsa y/o fosas impermeabi-
lizadas con capacidad suficiente para almacenar la producción de, al menos, tres 
meses de purines. 

    3.  La explotación porcina dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y al-
macenamiento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en las naves de 
secuestro y lazareto, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello dispondrá de siete fosas de purines con una 
capacidad suficiente para almacenar la producción de, al menos, tres meses de 
purines. 

         Las fosas de purines serán de hormigón y abiertas, dispondrán de impermeabiliza-
ción del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones, cuneta en 
todo su perímetro que evite el acceso de las aguas de escorrentía, talud perimetral 
que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía y cerramiento pe-
rimetral que no permita el acceso de personas y animales.

         La frecuencia de vaciado de las fosas de purines será siempre antes de superar los 
2/3 de su capacidad. En el caso de detectarse productos químicos (desinfectantes), 
el vertido final almacenado será entregado a un gestor de residuos autorizado por 
el organismo competente, y para el caso que no haya presencia de dichos residuos, 
el vertido final será empleado como fertilizante orgánico.

    4.  La explotación porcina dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y al-
macenamiento de los purines y aguas pluviales de los patios de ejercicio, que evite 
el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. 
Para ello dispondrá de una balsa impermeabilizada con capacidad suficiente para 
almacenar la producción de, al menos, tres meses de purines. 
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         La balsa se diseñará, dimensionará y ubicará adecuadamente, de tal manera que 
se evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subte-
rráneas, asegurando que se evitan pérdidas por rebosamientos o por inestabilidad 
geotécnica. La balsa deberá presentar las siguientes características:

      — Impermeabilización que evite infiltraciones al terreno.

      — Conexión adecuada mediante tuberías a los patios de ejercicio.

       —  Contará con talud perimetral que impida desbordamientos y cuneta en su 
perímetro que evite el acceso de aguas de escorrentía a su interior.

       —  Instalación de pozos testigo para la detección de roturas o mal funcionamien-
to del sistema de impermeabilización, para lo cual se habrá ejecutado una 
red de recogida de filtraciones canalizada a estos pozos testigo.

      — Cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales.

         Se realizará un adecuado mantenimiento de la balsa y de la red de saneamiento. Las 
balsas se vaciarán siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad de almacena-
miento, momento que se aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructu-
ra, comprobando que se encuentra en condiciones óptimas, y reparando cualquier 
deficiencia de la instalación. 

         En el caso de que sean detectados productos químicos (desinfectantes), el vertido 
final almacenado será entregado a un gestor autorizado por el organismo compe-
tente, y para el caso que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final po-
drá ser empleado como fertilizante orgánico. Para facilitar la salida de los animales 
que pudieran caer accidentalmente en balsas de purines, se instalarán dispositivos 
que aumenten la rugosidad de la superficie de la lámina impermeabilizadora. Estos 
dispositivos deberán ser fijos y duraderos en el tiempo (en caso de deterioro ser 
sustituidos), y podrán consistir en bandas de PVC rugoso (tipo moqueta), entra-
mados metálicos, o material reutilizado como cintas transportadoras de goma con 
rugosidades, etc. Cada dispositivo será de aproximadamente un metro de ancho y 
se colocará al menos una en cada lado.

    5.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero impermeable con capacidad su-
ficiente para almacenar la producción de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. 
El estercolero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento 
en el que se comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cual-
quier deficiencia. Se realizará con pendiente para que los lixiviados que se produz-
can se dirijan a la fosa/balsa de purines.
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    6.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca y serán gestionadas por gestor de residuos.

    7.  Según la documentación aportada no existirá iluminación exterior.

  • Medidas en la fase operativa. 

    1.  Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de pu-
rines o estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión 
de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino 
de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, 
además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles, en el que conste, por 
años, la producción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como 
las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las apli-
caciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

    •  La aplicación total de nitrógeno / ha · año será inferior a 80 Kg en cultivos de 
secano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los 
aportes de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, 
fertilizantes con contenido en nitrógeno, etc.).

    •  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se 
harán en suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o 
encharcados, ni antes de regar, ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin 
abonar una franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. 
No se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suminis-
tre agua para el consumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u 
otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín 
sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

    •  Se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y 
arrastre al sistema fluvial. Bajo ningún concepto se procederá al vertido directo 
de purines a la red de saneamiento y a cauces públicos.

    2.  Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos 
generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo 
establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. 
La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.
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         Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etique-
tarse y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas 
técnicas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos pe-
ligrosos no superará los seis meses.

         La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproduc-
tos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se ob-
servará que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas 
y fuera del recinto de la instalación.

    3.  Medidas de protección. El plan de manejo de los animales será en régimen intensi-
vo, desarrollándose el ciclo productivo exclusivamente en el interior de las naves y 
patios de ejercicio en tierra autorizados.

         En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por ni-
tratos de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las 
medidas correspondientes para la recuperación del medio.

    4.  Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsec-
tación de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas 
condiciones higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán 
vacíos sanitarios de las instalaciones que albergan los animales.

  • Medidas a acometer en el Plan de Reforestación.

    1.  Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas au-
tóctonas alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. 
La plantación se realizará en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

    2.  Las plantas a utilizar en el plan de reforestación deberán estar libres de agentes 
patógenos y provenir de vivero certificado. 

    3.  Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realiza-
rán los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.
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  • Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

    1.  En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá 
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al re-
lleno de las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su 
aptitud agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando 
los residuos a gestor autorizado.

    2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá 
contar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

  • Programa de vigilancia ambiental.

    1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

    2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspec-
tos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

  • Condiciones complementarias.

    1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el 
documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

    2.  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para 
el vertido de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las 
disposiciones vigentes.

    3.  Para el cerramiento, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de 
diciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y 
reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

    4.  En el caso de detectar la presencia de alguna especie de fauna o flora silvestre in-
cluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001, de 6 de marzo) en la zona de actuación, se deberá comunicar tal cir-
cunstancia de forma inmediata a la Dirección General de Sostenibilidad, con el fin 
de tomar las medidas necesarias que minimicen los efectos negativos que pudiera 
tener la actividad sobre los ejemplares de fauna o flora protegida afectados.
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    5.  Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las 
actividades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

    6.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Berlanga y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
estas materias.

    7.  Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de 
Sostenibilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta 
a un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

         El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legis-
lación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o 
autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de 
cumplirse.

         Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción 
de los efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a 
la autorización del proyecto en el plazo de cinco años.

         Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano 
ambiental cuando:

    •  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente 
en el cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

    •  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las 
medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innece-
sarias o ineficaces.

         El Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de 
los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su 
caso, de autorización del proyecto.

Mérida, 20 de mayo de 2021.

El Director General de sostenibilidad, 

JESÚS MORENO PÉREZ



NÚMERO 167 
Lunes, 30 de agosto de 2021

43165

ANEXO GRÁFICO

Imagen 1. Planta de las instalaciones
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RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para explotación avícola 
de engorde de pollos promovida por Alfonso Fernández Rivera, en el término 
municipal de Zorita. (2021062604)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de septiembre de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU), para la instalación 
de una explotación avícola de engorde de pollos ubicada en el término municipal de Zorita 
(Cáceres) y promovida por Alfonso Fernández Rivera con NIF XXXX9147Q.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos 
con una capacidad de 32.568 pollos/ ciclo. Esta actividad está incluida en el ámbito de apli-
cación de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En particular en la categoría 1.1 del anexo II.

La explotación se ubicará en la parcela 136 del polígono 8 del término municipal de Zorita. La 
superficie total es de unas 4,1296 hectáreas.

Tercero. La instalación cuenta con resolución de impacto ambiental de fecha 8 de julio de 
2021 (Expte: IA 20/1245). El cual se incluye íntegramente en el anexo II de la presente re-
solución.

Cuarto. Con fecha 3 de noviembre de 2020, el órgano ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de 
los vecinos inmediatos con fecha 9 de noviembre de 2020, sin que se hayan pronunciado al 
respecto.

Sexto. Con fecha 11 de febrero de 2020, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Zorita, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción del 
expediente, para remitir un Informe Técnico que se pronunciara sobre la adecuación de la ins-
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talación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
El Ayuntamiento de Zorita remite informe con fecha de recepción de 22 de febrero de 2021, 
firmado por la arquitecta técnica municipal.

Séptimo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 15 de julio de 2021 a Alfonso 
Fernández Rivera, al Ayuntamiento de Zorita y a las organizaciones no gubernamentales cuyo 
objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al 
trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 
y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, 
fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.1 del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
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no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas cinegéticas, 
que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 emplazamien-
tos para pollos de engorde”.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Alfonso Fernández Rivera, para explo-
tación avícola de engorde de pollos, categoría 1.1 del anexo II, relativa a “Instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas 
cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 
emplazamientos para pollos de engorde”, ubicada en el término municipal Zorita, a los efec-
tos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado 
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que 
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta nor-
mativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente 
de la actividad proyectada es el AAU 20/109.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

 - a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación avícola po-
drá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o mediante 
retirada por gestor autorizado. Para el caso concreto de esta explotación, se opta por la 
contratación de un gestor autorizado, la instalación deberá disponer de un Libro de Registro 
conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” de esta reso-
lución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente 
por el gestor, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de 
Estiércoles.

  Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegradables empleados usual-
mente como cama para los animales: mezcla de virutas más aserrín, cascarilla de arroz, 
paja de cereales troceada, papel troceado, pipas de girasol etc.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación se estima 
en 390,48 m3/año, que suponen unos 7.164,96 kg de nitrógeno / año.
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2.  La explotación avícola dispondrá de un estercolero para el almacenamiento de los estiér-
coles mezclados con la cama generados en la nave de engorde, el mismo deberá cumplir 
los siguientes requisitos:

 •  Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por los 
lixiviados que pudieren producirse.

 •  Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa estanca de 
almacenamiento de aguas residuales.

 •  Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien mediante la cons-
trucción de un cobertizo o bien mediante la colocación de una cubierta flexible (plástico).

  El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la producción de al 
menos 50 días, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efec-
tos, la superficie de retención del estercolero será mínimo de 80,31 m3.

  El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
20 días como máximo se deberá retirar completamente su contenido, momento que se 
aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuen-
tra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación 
desfavorable de la instalación.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales

15 01 10

Productos químicos que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Medicamentos citotóxicos o citostáticos Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 07

Tubos fluorescentes Trabajos de mantenimiento de la 
iluminación de las instalaciones 20 01 21

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.
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2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos de construcción y demolición Nuevas infraestructuras 17 01 07

Objetos cortantes y punzantes Tratamiento o prevención de 
enfermedades de los animales 18 02 01

Medicamentos distintos de los especificados 
en el 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 03

Plástico Plástico desechado 20 01 39

Papel y cartón Residuos asimilables a los 
municipales 20 01 01

Lodos de fosas sépticas
Residuos almacenados en las fosas 
estancas que recogen las aguas de 

limpieza de las naves
20 03 04

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad (DGS).

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DGS 
qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos de conformidad con la Ley 
22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de los residuos generados 
por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos 
asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según 
corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE)  
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los si-
guientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, 
deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

EMISIÓN FOCO DE EMISIÓN

Lixiviados Estercolero y, en menor medida, naves de engorde, durante el 
almacenamiento del estiércol mezclado con la cama.

Aguas de limpieza
Nave de engorde, durante las tareas de limpieza de la nave 
de engorde tras la salida de los animales para sacrificio y la 

retirada del estiércol y de la cama.

2.  Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior, se podrán verter ni directa ni 
indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en 
fosa estanca cuyas características y capacidad vienen recogidas en el punto d.4 y en el 
Anexo I de la presente resolución.
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3.  Las aves permanecerán en todo momento en las naves de engorde de la instalación, cuyas 
paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol mez-
clado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - “Trata-
miento y gestión del estiércol”.

4.  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde y lixiviados del 
estercolero contará con una fosa estanca. A estos efectos, la fosa deberá:

 •  Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contaminar 
las aguas subterráneas o superficiales.

 •  Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.

 •  Contar con un volumen de almacenamiento suficiente.

  La gestión de los residuos acumulados en estas fosas deberá realizarla un gestor autoriza-
do para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.

5.  Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la fosa estanca para evitar que pudiera 
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, 
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de los 
animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

  Después de la limpieza de las instalaciones que sucede a cada ciclo de engorde, la fosa 
que recojan las aguas de limpieza de la nave de engorde deberán vaciarse completamente, 
momento que se aprovechará para el mantenimiento de estas infraestructuras, compro-
bando que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en 
caso de una evaluación desfavorable.

6.  Los vestuarios del personal de la explotación al contar con aseos, contará con sistema de 
saneamiento a fosa séptica de 1 m3 de capacidad. A los efectos de proteger adecuadamen-
te la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de 
observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.
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 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

7.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la misma 
cuente con sistema alguno de iluminación exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
terneros. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad ampliada no comenzara a ejecutarse o desarro-
llarse en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, 
la Dirección General de sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de 
la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá pre-
sentar a la DGS solicitud de inicio de la actividad ampliada, según establece el artículo 34 
del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los estiércoles y los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación avícola. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino.

Residuos:

2.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

3.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

4.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

5.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
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y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

6.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de las balsas.

 —  La existencia de fugas.

 —  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.
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Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 9 de agosto de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos con una 
capacidad de 32.568 pollos / ciclo. Los pollos alcanzarán un peso de entre 2 y 2,8 kg y en 
ningún momento se superarán los 39 kg de peso vivo/ m2.

La explotación se ubicará en la parcela 136 del polígono 8 del término municipal de Zorita. La 
superficie total es de unas 4,1296 hectáreas.

Para el desarrollo de la actividad, la explotación avícola dispondrá de las siguientes instala-
ciones:

 —  Nave de cebo: nave de 1952,37 m2 de superficie construida y 1.877,32 m2 de superficie 
útil, dotada con sistema de alimentación, sistema de bebida con kit de medicación y sis-
tema de climatización, dispondrá de solera de hormigón y red de evacuación de aguas 
de limpieza.

 —  Fosa séptica estanca de 11 m3 de capacidad para la recogida de aguas de limpieza de 
las naves de cebo y lixiviados del estercolero.

 —  Lazareto de 11,52 m2 de superficie construida y 10,50 m2 de superficie útil para el alo-
jamiento de los animales enfermos o sospechosos de estarlo.

 —  Estercolero de 95,63 m3 de capacidad.

 —  Silos de almacenamiento de pienso.

 —  Depósitos de agua.

 —  Vestuario.

 —  Sistema de desinfección de vehículos.

 —  Pediluvios.

 —  Contenedor de cadáveres.

 —  Cerramiento perimetral.
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ANEXO II

Resolución de 8 de julio de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Conseje-
ría para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula Informe de Impacto 
Ambiental del proyecto de explotación avícola de cebo de pollos, cuyo promotor es Alfonso 
Fernández Rivera, en el término municipal de Zorita. IA20/1245.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª 
de Sección 2ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de explotación avícola de cebo de pollos, a ejecutar en el término municipal de 
Zorita, es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Don Alfonso Fernández Rivera, con NIF XXXX9148Q y con domi-
cilio social en C/ Corralón, 18, s/n, C.P. 10130, Zorita (Cáceres).

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos con una 
capacidad de 32.568 pollos/ ciclo. Los pollos alcanzarán un peso de entre 2 y 2,8 kg y en 
ningún momento se superarán los 39 kg de peso vivo/ m2. La explotación se ubicará en la 
parcela 136 del polígono 8 del término municipal de Zorita. La superficie total es de unas 
4,1296 hectáreas. Para el desarrollo de la actividad, la explotación avícola dispondrá de 
las siguientes instalaciones: nave de 1952,37 m2 de superficie construida y 1.877,32 m2 de 
superficie útil, dotada con sistema de alimentación, sistema de bebida con kit de medica-
ción y sistema de climatización, dispondrá de solera de hormigón y red de evacuación de 
aguas de limpieza. Además, la explotación cuenta con lazareto de 11,52 m2 de superficie 
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construida y 10,50 m2 de superficie útil, estercolero de 95,63 m3 impermeabilizado ejecu-
tado en hormigón, vestuario, oficina, fosa séptica estanca de 11 m3 de capacidad para la 
recogida de aguas de limpieza de las naves de cebo y lixiviados del estercolero, vado sa-
nitario, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, sistema de ventilación, sistema 
de refrigeración y calefacción, silos para pienso, depósito de agua y cerramiento.

2.  Tramitación y consultas.

  Con fecha 15 de septiembre de 2020, el promotor presenta ante la Dirección General de 
Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al docu-
mento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. 

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fechas 4 y 24 
de noviembre de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
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tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Zorita X

Ecologistas en Acción

ADENEX

SEO BIRD/LIFE

AMUS

Greenpeace

Agente del Medio Natural X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  Con fecha 3 de diciembre de 2021 se recibe informe favorable emitido por la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, en el que se indica que se debe 
tener en cuenta una medida correctora de carácter general, la cual ha sido incluida en la 
presente resolución.

 •  Con fecha 21 de enero de 2021 tiene entrada en el Registro Único de Documentos de la 
Junta de Extremadura informe emitido por Confederación Hidrográfica del Tajo, en el que 
se informa que, en la zona de explotación no consta la existencia de cauces públicos. Por 
ello, se entiende que la actividad no tendrá ningún tipo de interferencia con aguas super-
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ficiales (ni dominio público hidráulico ni zonas de servidumbre o de policía). Informa que 
el abastecimiento se realizará mediante una captación de agua directamente del dominio 
público hidráulico mediante un sondeo existente en la finca, por lo que deberán contar 
con la correspondiente concesión administrativa, cuya competencia es de esa Confede-
ración, de la misma manera se hace una serie de indicaciones de carácter general sobre 
vertidos de aguas residuales y aplicación de estiércoles como abono.

 •  Con fecha 25 de enero de 2021, se recibe informe del Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas en el que comunica que el proyecto/actividad no se en-
cuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé 
que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus valores ambientales.

 •  Con fecha 18 de febrero de 2021 se recibe informe en el que el Servicio de Ordenación 
de Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, informa 
que, no existe afección sobre el planeamiento territorial por parte del proyecto de cons-
trucción de instalaciones para granja avícola en la finca “Carrascosa”, en el polígono 8 
parcela 136 del término municipal de Zorita.

 •  Con fecha 22 de febrero de 2021, se recibe informe favorable de la arquitecta técnica 
municipal del Ayuntamiento de Zorita.

3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título 
I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

      El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos con 
una capacidad de 32.568 pollos/ ciclo. El proyecto estará constituido por una nave de 
nueva ejecución de 1952,37 m2 de superficie construida, con solera impermeable, así 
como del resto de instalaciones auxiliares necesarias para el desarrollo de la actividad 
y que se ubicarán en la parcela 136 del polígono 8 del término municipal de Zorita.

      La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por 
la nave de cebo e instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la fase de 
construcción y funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela.
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      Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación avícola, según el 
documento ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales, resi-
duos zoosanitarios, residuos asimilables a urbanos y las aguas residuales proceden-
tes de la limpieza de instalaciones.

      Los estiércoles serán gestionados mediante un gestor autorizado.

      La explotación dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y 
almacenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la acti-
vidad. Para ello contará con un estercolero de 95,63 m3 y una fosa de 11 m3. 

      El agua requerida por la explotación avícola será la necesaria para el consumo por los 
pollos y para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo. 

      Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria 
utilizada durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada 
y salida de vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los resi-
duos generados.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

     3.2.1.  Descripción del lugar.

        El entorno en el que se ubica la explotación avícola se caracteriza por ser una 
zona de carácter agropecuario dedicada en su mayoría a pastos y explotaciones 
ganaderas. La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes muy suaves.

       En la zona de explotación no consta la existencia de cauces públicos.

        El área donde se ubica el proyecto o actividad solicitada no se encuentra dentro 
de los límites de ningún espacio de la Red Natura 2000.

        Según el informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural, el área de implantación no presenta incidencias sobre el 
Patrimonio Arqueológico conocido.

    3.2.2.  Alternativas de ubicación.

        El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplaza-
miento de la explotación ganadera:

        Alternativas de emplazamiento de la explotación avícola.

     •  Alternativa cero (descartada): Implicaría la no realización del proyecto obje-
to de esta resolución. Queda descartada por el promotor ya que el no aco-
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meter las obras de la explotación proyectada mermaría la competitividad y 
viabilidad de la explotación agrícola que tiene actualmente el promotor. Por 
otro lado, no generaría mayor riqueza económica al entorno por el trabajo 
en mano de obra que lleva consigo el proyecto.

     •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la ejecución de nave 
avícola de pollos, ya que la parcela en la que se ubicará cumple con todos 
los parámetros, normativa urbanística y sectorial, así como distancias a cur-
sos de agua próximos. Por otro lado, no generaría impactos significativos 
en otras parcelas que en la actualidad están dedicadas a otros aprovecha-
mientos sostenibles medioambientalmente y además resulta más operativa 
y eficiente para el desempeño de la actividad proyectada y al disponer de 
ella, no supondría gasto añadido en compra de nueva parcela.

     •  La alternativa 2, a pesar de ser ambientalmente viable, es menos apta ya 
que supondría la compra de una nueva parcela donde ubicar la nave con el 
consiguiente gasto y merma en la viabilidad económica de la explotación. 
Añadir también que, dada la tipología de fincas de la zona, resulta muy com-
plicado encontrar otra parcela con igual o inferior impacto ambiental.

       Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explo-
tación avícola de cebo de pollos es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel 
técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos del suelo y de propiedad, sin sobrea-
fecciones ambientales por la ejecución de la explotación proyectada.

 3.3.  Características del potencial impacto.

    •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que el pro-
yecto o actividad no se encuentra incluida en la Red Natura 2000, ni dentro de la Red 
de Áreas Protegidas de Extremadura.

    La actividad solicitada no es susceptible de afectar a Red Natura 2000, ni a la Red 
de áreas protegidas al no encontrarse su ubicación dentro de estas.

    •  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    En la parcela de actuación no consta la existencia de cauces públicos. La actividad 
no tendrá ningún tipo de interferencia con aguas superficiales (ni dominio público 
hidráulico ni zonas de servidumbre o de policía).



NÚMERO 167 
Lunes, 30 de agosto de 2021

43184

    Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará una mínima afección, evitan-
do perjudicar a la calidad de las aguas.

    •  Suelos.

    El entorno en el que se ubica la explotación avícola se caracteriza por ser una zona 
de carácter agropecuario dedicada en su mayoría a pastos y explotaciones ganade-
ras. La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias muy suaves

    Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción 
mediante los movimientos de maquinaria y excavaciones para la construcción de la 
nave y edificaciones auxiliares.

    Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos 
que puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y 
desarrollo del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la 
aplicación de las medidas preventivas y correctoras propuestas. 

    Aplicando las correspondientes medidas preventivas estas afecciones no deberían 
ser significativas.

    •  Fauna.

    El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la 
actividad solicitada está fuera de los límites de áreas protegidas, y considera que no 
afecta a hábitats naturales amenazados ni a especies protegidas.

    •  Vegetación.

    En el área de implantación de la explotación no hay presencia de ningún hábitat de 
interés comunitario ni presencia de vegetación con interés botánico.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre hábitat naturales.

    •  Paisaje.

    Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se 
localiza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obs-
tante, el proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

    •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

    Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se 
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generará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquina-
ria y movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para 
este tipo de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el 
impacto sobre la calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, 
y se limita al movimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, 
carga y descarga de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento 
y trabajo diario, así como con los contaminantes emitidos por los animales.

    Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en 
la explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), 
NH3 (volatilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatili-
zación en estabulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen 
de focos difusos y dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de 
emisión de las mismas se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas pre-
sentes en la resolución.

    No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correcto-
ras propuestas.

    •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

    La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, informó que el 
área de implantación no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico cono-
cido. No obstante, si durante la ejecución de los trabajos de construcción o durante 
el desarrollo de la actividad se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comu-
nicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes.

    En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos, ni se prevé 
ninguna afección a monte de utilidad pública. 

    •  Consumo de recursos y cambio climático.

    Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, 
y el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

    La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático deri-
vados de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales 
y almacenamiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se propo-
nen una serie de medidas presentes en esta resolución.
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    No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

    •  Medio socioeconómico.

    El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-
nes y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora 
de la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la 
renta media.

    •  Sinergias.

   No se presentas sinergias en la documentación aportada.

    •  Vulnerabilidad del proyecto.

    El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Am-
biental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Con-
diciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-
ambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

  •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.
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  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), 
y modificaciones posteriores.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.

  •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico 
de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que 
darán las indicaciones oportunas.

  •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to de Zorita y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.
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 b.  Medidas en fase de construcción.

  •  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

  •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

  •  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán 
ser de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. 
Otras instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos 
de agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elemen-
tos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

  •  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, lazareto y 
estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales 
y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fo-
sas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas de-
berán contar con capacidad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las 
instalaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el 
acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral 
que impida el acceso de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dis-
pondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema 
de impermeabilización.

  •  La explotación dispone de un estercolero, que deberá contar con tratamiento im-
permeabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento 
del estercolero será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El 
estercolero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en 
el que se comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier 
deficiencia. Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan 
a una fosa hormigonada. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de 
un cobertizo o una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al 
cubeto.

  •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del Dominio Público Hidráulico.
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  •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo que garantice el 
abastecimiento.

  •  El promotor deberá contar con la pertinente autorización para la ocupación de la zona 
de policía del cauce del arroyo del Potril por parte de la Comisaría de Aguas de esta 
Confederación Hidrográfica del Tajo.

  •  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, 
clasificación y compatibilidad.

  •  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

  •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos tra-
bajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera 
necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión

  •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para 
cumplir su función de ocultación.

  •  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
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Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y valla-
dos perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimien-
tos de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento 
de las características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del 
proyecto.

  •  En cuanto a las medidas correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueo-
lógico no detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las 
obras, plantea las siguientes medidas:

   -  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado en toda la superficie de la parcela afectada por este 
depósito de excedentes de tierras con el fin de evaluar si existen posibles afeccio-
nes a yacimientos o elementos etnográficos no detectados.

   -  Una vez realizada está prospección arqueológica será remitido informe técnico 
preceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
con copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en 
función del ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos 
confirmaran la existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados 
por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obli-
gatoriamente una primera aproximación cronocultural de los restos localizados y 
se definirá la extensión máxima del yacimiento en superficie.

   -  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si pro-
cede, visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el 
preceptivo documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y meto-
dológicos que deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la 
actividad propuesta.

   -  Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto 
en el título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, 
en el Decreto 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura, así 
como a la Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial de la Ley 
2/1999.
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  •  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especial-
mente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para 
evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán 
aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

  •  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca y se gestionarán por gestor autorizado.

 c.  Medidas en fase de explotación.

  •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

  •  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada 
los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen 
como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de 
los estiércoles en el que conste, por años, la producción de gallinaza, su contenido en 
nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se 
realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes 
condiciones:

   -  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de 
secano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los apor-
tes de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes 
con contenido en nitrógeno, etc.).

   -  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán 
en suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharca-
dos, ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una 
franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán 
a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el 
consumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a 
los vecinos. La distancia mínima para la aplicación de la gallinaza sobre el terreno, 
respecto de núcleos de población será de 1.000 m.
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  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

  •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  •  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

  •  Los animales permanecerán en todo momento en el interior de las instalaciones, lle-
vándose por tanto un manejo intensivo en nave. En todo caso, si como consecuencia 
del manejo de la explotación se produjese la degradación física del suelo, la pérdida 
de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será responsabilidad del 
propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación 
del medio.

  •  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

  •  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanita-
rias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instala-
ciones que albergan los animales.

  •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zo-
nas habilitadas.

  •  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 
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  •  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  •  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementa-
rias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de redu-
cir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las dispo-
siciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
EA-01 a EA-07.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  •  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

  •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 e.  Otras disposiciones.

   Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, el Servicio de Prevención y Calidad Ambiental propone que, de acuerdo 
con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto 
en la Subsección 2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis rea-
lizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Soste-
nibilidad resuelva, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que 
no es previsible que el proyecto “explotación avícola de cebo de pollos” vaya a producir 
impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 
necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria. 

   El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no 
se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su 
publicación.
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   Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano am-
biental cuando:

  —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

  —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las me-
didas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 8 de julio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

http://extremambiente.gobex.es/
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ANEXO GRÁFICO

 Fig. 1. Planta general de la explotación avícola.
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RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
explotación porcina promovida por Lope Sánchez García, en el término 
municipal de Fuentes de León. (2021062600)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 15 de septiembre de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU), para la instalación 
de una explotación porcina en régimen intensivo ubicada en el término municipal Fuentes de 
León y promovida Lope Sánchez García con NIF XXXX1859D.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina en régimen in-
tensivo con capacidad para 850 plazas de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2. del anexo II.

Las instalaciones de la explotación porcina se ubicarán en la parcela 16 del polígono 7 del tér-
mino municipal de Fuentes de León (Badajoz). La finca dispone de una superficie de 16,3092 
hectáreas.

Tercero. La instalación cuenta con informe de impacto ambiental de fecha 24 de mayo de 
2021 (Expte: IA 20/1321). El cual se incluye íntegramente en el anexo III de la presente 
resolución.

Cuarto. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 11 de diciembre de 2020 en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de 
los vecinos inmediatos con fecha 15 de diciembre de 2020, sin que se hayan pronunciado al 
respecto.

Sexto. Con fecha 1 de marzo de 2021, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Fuentes de León, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recep-
ción del expediente, para remitir un informe técnico que se pronunciara sobre la adecuación 
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de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local. Con fecha 16 de marzo de 2021 se recibe informe firmado por la arquitecta 
de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible de la Mancomunidad de 
Tentudia.

Séptimo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección 
General de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 25 de junio de 2021 a Lope 
Sánchez García, al Ayuntamiento de Fuentes de León y a las organizaciones no guberna-
mentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de 
proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 
y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, 
fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones 
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ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo 
jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Lope Sánchez García, para explotación 
porcina, categoría 1.2 del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el 
anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más 
de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o 
animales para cerdas reproductoras”, ubicada en el término municipal Fuentes de León, a los 
efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado 
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que 
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta nor-
mativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente 
de la actividad proyectada es el AAU 20/117.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

 - a - Tratamiento y gestión del estiércol. 

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará 
a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
tablecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma que 
todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
1.955 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 6.162,5 Kg. de nitrógeno/año. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.
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2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá 
de una capacidad total de retención mínima de estiércoles licuados, aguas de limpieza y 
lixiviados del estercolero de 510 m3, para ello el complejo porcino dispondrá de una fosa 
de hormigón.

3.  El diseño y la construcción de las fosas deberán adaptarse a las prescripciones que para 
este tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a 
esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso 
o punto de agua, localizándose, al menos, a 100 m de cualquier curso de agua; y habrán 
de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carreteras. Se orientarán en fun-
ción de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias por malos olores a las 
poblaciones más cercanas.

 •  Cualquier fosa o instalación que se encuentre a menos de 100 m de cualquier curso de 
agua, deberá disponer de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.

 •  Cumplirán con las siguientes características constructivas:

  -  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  -  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  -  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  -  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

  La frecuencia de vaciado de las fosas, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de 
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y eliminación son 
objeto de requisitos especiales para prevenir 

infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Medicamentos citotóxicos y citostáticos Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 07

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en el 

tratamiento o la prevención 
de enfermedades de 

animales

15 01 10

Aceites minerales no clorados Aceites minerales no 
clorados

Aceites minerales 
no clorados

de motor, de transmisión de motor, de transmisión de motor, de 
transmisión

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos de construcción y 
demolición Nuevas infraestructuras 17 01 07

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01

Plástico
Residuos orgánicos y materiales 
de oficina asimilables a residuos 

domésticos
20 01 39

Mezcla de residuos 
municipales Mezcla de residuos municipales 20 03 01

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 
de diciembre de 2014.
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3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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2.  A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin 
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de 
diseño de los alojamientos del ganado:

 •  El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo 
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre 
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo de 
purines.

 •  Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos, 
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerá en las naves de secues-
tro y se ubicará en la parcela 16 del polígono 7 del término municipal de Fuentes de León 
(Badajoz). 

2.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

3.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación en caso de contar con aseos, será necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalará 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad sufi-
ciente. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.
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 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la misma 
cuente con sistema alguno de iluminación exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g- Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo de cinco años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación debe-
rá remitir a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad según 
lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado anterior deberá acompañarse de:

  a.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autori-
zados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de 
su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

  b.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autori-
zados se harán cargo de los estiércoles producidos en la explotación.
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  c.  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

4.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultura de 
la Junta de Extremadura.

- h - Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anota-
rán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado 
de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen 
y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.
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Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

  —  El nivel de llenado de la balsa.

  —  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.
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Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 16 de agosto de 2021.

El Director General de Sostenibilidad. 
P.S. La Secretaria General. 

(Resolución de la Consejera para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad de 

19 de agosto de 2019. 
DOE 160, de 20 de agosto de 2019).

M. CONSUELO CERRATO CALDERA
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo con 
capacidad para 850 plazas de cebo.

Las instalaciones de la explotación porcina se ubicarán en la parcela 16 del polígono 7 del tér-
mino municipal de Fuentes de León (Badajoz). La finca dispone de una superficie de 16,3092 
hectáreas.

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y sa-
neamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y 
tubos estancos hasta los sistemas de recogidas de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Naves de secuestro: nave de secuestro de nueva construcción de 912,93 m2 de superficie 
construida y 887,13 m2 útiles, el suelo será de slats o rejilla.

 •  Sistemas de almacenamiento: La instalación dispondrá de fosa de hormigón de nueva 
construcción de 1097,33 m3 de capacidad para el almacenamiento de purines y aguas de 
limpieza de las instalaciones.

 •  Lazareto: dispondrá de una superficie de 25 m2 para el secuestro de los animales enfer-
mos o sospechosos de estarlo.

 •  Vestuario.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 •  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se 
relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de 
la presente resolución:

TERMINO 
MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (Has)

Fuentes de León

7 16 16,31

9 24 23,34

9 25 4,78

7 80 32,32

7 88 6,76

5 53 5,24

TOTAL SUPERFICIE 88,75
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO DE AMBIENTAL

N.º Expte.: IA 20/1321.

Actividad: Explotación porcina.

Datos Catastrales: parcela 16 del polígono 7.

Término municipal: Fuentes de León.

Promotor: Lope Sánchez García.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado re-
lativo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

Visto el informe técnico de fecha 11 de mayo de 2021, en virtud de las competencias que 
me confiere el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos 
ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “explotación porcina en 
régimen intensivo”, a ejecutar en el término municipal de Fuentes de León cuyo promotor es 
Lope Sánchez García, con sujeción a las medidas preventivas y correctoras contenidas en el 
presente informe.

•  Descripción del proyecto.

  El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen intensivo con 
capacidad para 850 plazas de cebo. Las instalaciones de la explotación porcina se ubicarán 
en la parcela 16 del polígono 7 del término municipal de Fuentes de León (Badajoz). La 
finca dispone de una superficie de 16,3092 hectáreas, contando con las siguientes insta-
laciones para el desarrollo de la actividad: nave de secuestro de nueva construcción de 
912,93 m2 de superficie construida y 887,13 m2 útiles, el suelo será de slats. La nave de 
secuestro y el lazareto de 25 m2 de superficie dispondrán de red de evacuación de purines 
y aguas de limpieza. Además, la explotación porcina dispondrá de las siguientes instala-
ciones auxiliares: una fosa de hormigón de nueva construcción de 1097,33 m3, pediluvios, 
vado sanitario, silos de pienso, depósito de agua, zona de almacenamiento de cadáveres, 
embarcadero y cerramiento.
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  La actividad está incluida en el Anexo VI, Grupo 1 apartado l) de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 
81, de 29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental abreviada.

  Durante el procedimiento de evaluación se ha solicitado informe a la Dirección General de 
Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, y se ha solicitado y recibido informe del Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio y del Ayuntamiento de Fuentes de León, también se ha solicitado 
al agente del medio natural.

  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General Urbanismo y Ordenación 
del territorio emite informe de fecha 10 de febrero de 2021 en el que informa que “a efec-
tos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta 
afección sobre instrumento de ordenación territorial aprobado definitivamente”.

  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, emite informe con fecha 
11 de febrero de 2021, en el que comunica que la actividad no se encuentra dentro de los 
límites de ningún espacio de la Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma 
apreciable sobre los mismos o sus valores ambientales, las condiciones técnicas expuestas 
en este informe han sido recogidas en el presente informe de impacto ambiental.

  El Ayuntamiento de Fuentes de León emite informe recibido con fecha 16 de marzo de 
2021 firmado por la arquitecta de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible de la Mancomunidad de Tentudía. 

  Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

  •  Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

    1.  Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en el que se 
ubican. Se recomienda para los exteriores colores con tonos tostados, ocre o albero 
y para las cubiertas rojo mate o verde. Los silos y depósitos serán de color similar 
a las cubiertas de las naves de secuestro. En cualquiera de los elementos construc-
tivos e instalaciones auxiliares no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

    2.  La explotación porcina dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y al-
macenamiento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en las naves de 
secuestro y lazareto, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello dispondrá de balsa y/o fosas impermeabi-
lizadas con capacidad suficiente para almacenar la producción de, al menos, tres 
meses de purines. 
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    3.  La explotación porcina dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y 
almacenamiento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en las naves 
de secuestro y lazareto, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las 
aguas superficiales y subterráneas. Para ello dispondrá de una fosa de purines con 
una capacidad suficiente para almacenar la producción de, al menos, tres meses de 
purines. 

      La fosa de purines será de hormigón y abierta, dispondrá de impermeabilización 
del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones, cuneta en todo 
su perímetro que evite el acceso de las aguas de escorrentía, talud perimetral que 
evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía y cerramiento perime-
tral que no permita el acceso de personas y animales.

      La frecuencia de vaciado de la fosa de purines será siempre antes de superar los 
2/3 de su capacidad. En el caso de detectarse productos químicos (desinfectantes), 
el vertido final almacenado será entregado a un gestor de residuos autorizado por 
el organismo competente, y para el caso que no haya presencia de dichos residuos, 
el vertido final será empleado como fertilizante orgánico.

    4.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca y serán gestionadas por gestor de residuos.

    5.  Según la documentación aportada no existirá iluminación exterior.

  •  Medidas en la fase operativa. 

    1.  Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de pu-
rines o estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión 
de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino 
de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, 
además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles, en el que conste, por 
años, la producción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como 
las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las apli-
caciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

    •  La aplicación total de nitrógeno / ha · año será inferior a 80 Kg en cultivos de 
secano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los 
aportes de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, 
fertilizantes con contenido en nitrógeno, etc.).

    •  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se 
harán en suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o 
encharcados, ni antes de regar, ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin 
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abonar una franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. 
No se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suminis-
tre agua para el consumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u 
otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín 
sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

    •  Se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y 
arrastre al sistema fluvial. Bajo ningún concepto se procederá al vertido directo 
de purines a la red de saneamiento y a cauces públicos.

    2.  Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos 
generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo 
establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. 
La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

     Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etique-
tarse y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas 
técnicas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peli-
grosos no superará los seis meses.

     La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproduc-
tos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se ob-
servará que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas 
y fuera del recinto de la instalación.

    3.  Medidas de protección. El plan de manejo de los animales será en régimen intensi-
vo, desarrollándose el ciclo productivo exclusivamente en el interior de las naves.

     En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por ni-
tratos de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las 
medidas correspondientes para la recuperación del medio.

    4.  Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsec-
tación de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas 
condiciones higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán 
vacíos sanitarios de las instalaciones que albergan los animales.
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  •  Medidas a acometer en el Plan de Reforestación.

    1.  Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas au-
tóctonas alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. 
La plantación se realizará en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

    2.  Las plantas a utilizar en el plan de reforestación deberán estar libres de agentes 
patógenos y provenir de vivero certificado. 

    3.  Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realiza-
rán los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

  •  Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

    1.  En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá 
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al re-
lleno de las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su 
aptitud agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando 
los residuos a gestor autorizado.

    2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá 
contar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

  •  Programa de vigilancia ambiental.

    1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

    2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspec-
tos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

  •  Condiciones complementarias.

    1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el 
documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

    2.  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para 
el vertido de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las 
disposiciones vigentes.
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    3.  Para el cerramiento, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de 
diciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y 
reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

    4.  En el caso de detectar la presencia de alguna especie de fauna o flora silvestre in-
cluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001, de 6 de marzo) en la zona de actuación, se deberá comunicar tal cir-
cunstancia de forma inmediata a la Dirección General de Sostenibilidad, con el fin 
de tomar las medidas necesarias que minimicen los efectos negativos que pudiera 
tener la actividad sobre los ejemplares de fauna o flora protegida afectados.

    5.  Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las 
actividades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

    6.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Fuentes de León y a la Dirección General de Sostenibilidad las compe-
tencias en estas materias.

    7.  Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de 
Sostenibilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta 
a un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 
reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización del 
proyecto en el plazo de cinco años.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 •  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

 •  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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El Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

Mérida, 24 de mayo de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO

Imagen 1. Planta de las instalaciones

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2021, de la Dirección General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de ayudas solicitadas 
al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación 
del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. (2021062636)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de 
gestión de los expedientes de solicitud de ayudas, presentadas al amparo del Programa II y 
reguladas en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas 
urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis 
ocasionada por la COVID-19, así como la propuesta de resolución formulada, en atención a 
los siguientes

HECHOS:

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas y/o microempresas que se relacionan 
en el anexo adjunto a la presente resolución han presentado solicitud de ayuda acogiéndo-
se al Programa II del título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a la crisis ocasionada por el COVID-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas 
para la reactivación y mantenimiento del empleo de las personas trabajadoras asalariadas, a 
cargo de personas trabajadoras autónomas o de microempresas, incluidas en expedientes de 
regulación temporal de empleo”, reuniendo los requisitos establecidos para obtener la condi-
ción de personas o entidades beneficiarias, de acuerdo con las Declaraciones Responsables 
presentadas en la solicitud por las personas y entidades interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 
de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 
extraídos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 
de las solicitudes, obtenidos de los organismos competentes, previa autorización de las partes 
interesadas, información, datos y documentación suficiente y a la vista de los resultados de la 
verificación automatizada de datos realizada, se cuenta con la información mínima necesaria 
que permite la conclusión del procedimiento de concesión.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 
del Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
de la Secretaría General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019). 

Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el De-
creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 
regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el régimen general de concesión de subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una sub-
vención de pago único, a las personas trabajadoras autónomas y microempresas al objeto de 
mantener o relanzar su actividad tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 b), la cuantía de la ayuda a las 
personas trabajadoras autónomas y microempresas para el Programa II será de novecientos 
cincuenta euros (950,00 €) por cada persona trabajadora asalariada a su cargo, contratada a 
jornada completa y afectada por un ERTE, con uno de los siguientes límites:

 —  Hasta el 50% de la plantilla afectada por el ERTE.

 —  Hasta 5 contratos subvencionados.

 —  Hasta 4.500,00€ de subvención por beneficiaria.
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En el supuesto de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE, estuviera 
contratada a jornada parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a la 
duración de la jornada contratada.

Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea por reducción de jornada y no por suspensión 
de contrato, el importe de la subvención concedida será igualmente proporcional a dicha re-
ducción.

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas y microempresas relacionadas en el anexo a la presente resolución y las Declara-
ciones Responsables presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en 
las bases de datos de la aplicación informática de gestión de las ayudas, así como la verifica-
ción automática de datos realizada, a las personas o microempresas solicitantes se las tiene 
por cumplidos los requisitos específicos que deben cumplir las beneficiarias del Programa II 
del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 16 del mismo, y los requisitos 
que deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 4 de la citada norma, así como 
que las solicitantes no incurren en ninguna de las exclusiones reguladas en el Decreto-ley, 
8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ni incurren en ninguna de las incom-
patibilidades establecidas en el artículo 10 del Decreto-Ley 8/2020, de 24 de abril, todo ello, 
de acuerdo con las Declaraciones Responsables presentadas y la verificación automatizada de 
datos realizada.

Por otra parte, se considera, en virtud de las citadas Declaraciones Responsables presentadas 
y la verificación automatizada de datos realizada, que las personas trabajadoras autónomas y 
microempresas solicitantes de las ayudas del Programa II relacionadas en el anexo cumplen 
lo dispuesto en el artículo 15.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril:

 a)  En el caso de las personas trabajadoras autónomas, estar afiliadas y en situación de alta 
en el RETA o en la mutualidad alternativa correspondiente con anterioridad a la decla-
ración del estado de alarma y tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo, en el 
Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.

 b)  En el caso de las microempresas, tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo en 
el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, en ejercicio 
de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE, el Director General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE procede a dictar la siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas y las microempresas relacionadas 
en el anexo adjunto a la presente resolución, disponible en la web del Servicio Extremeño de 
Empleo (SEXPE),

 https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=2814,

las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona o 
entidad beneficiaria, por un importe total de sesenta y cuatro mil ochocientos un euros con 
veinticinco céntimos (64.801,25 euros), para un total de 46 beneficiarios/as. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas a la reactivación y mantenimiento del empleo de 
las personas trabajadoras asalariadas, a cargo de personas trabajadoras autónomas o de 
microempresas, incluidas en expedientes de regulación temporal de empleo, tras el impacto 
económico derivado de la declaración del Estado de Alarma. 

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente obligación: 

En el Programa II, las personas y microempresas beneficiarias están obligadas, una vez fina-
lizada la vigencia de los ERTE y reiniciada la actividad, a mantener todos los contratos de las 
personas asalariadas que son objeto de la subvención durante, al menos, 1 mes, con inde-
pendencia del periodo obligatorio de mantenimiento del empleo establecido por la normativa 
propia reguladora de los citados ERTE.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas y entidades 
beneficiarias quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

 —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, durante un plazo de tres años, a partir del 31 de diciembre siguiente 
a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén incluidos los gas-
tos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=2814
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 —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

 —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del RDC, así como en la BDNS.

 —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de 
la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas 
o los órganos de control de la Comisión.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 (en relación con el Anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo al 
Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo 
las personas beneficiarias en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión de acuer-
do con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona o entidad beneficiaria y sometidos a las verificaciones 
y controles posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en la normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se proponga la resolución de la procedencia del reintegro.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas 
interesadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competen-
te en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 17 de agosto de 2021.

El Director General de Planificación y Evaluación 
de Políticas Activas de Empleo del SEXPE  

(P.S. Resolución de 29 de noviembre de 2019,  
DOE núm. 235, de 05 de diciembre de 2019) 

El Secretario General del SEXPE,

VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2021, de la Dirección General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de ayudas solicitadas 
al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación 
del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. (2021062637)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de 
gestión de los expedientes de solicitud de ayudas, presentadas al amparo del Programa II y 
reguladas en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas 
urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis 
ocasionada por el COVID-19, así como la propuesta de resolución formulada, en atención a 
los siguientes

HECHOS:

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas y/o microempresas que se relacionan 
en el anexo adjunto a la presente resolución han presentado solicitud de ayuda acogiéndo-
se al Programa II del título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a la crisis ocasionada por el COVID-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas 
para la reactivación y mantenimiento del empleo de las personas trabajadoras asalariadas, a 
cargo de personas trabajadoras autónomas o de microempresas, incluidas en expedientes de 
regulación temporal de empleo”, reuniendo los requisitos establecidos para obtener la condi-
ción de personas o entidades beneficiarias, de acuerdo con las Declaraciones Responsables 
presentadas en la solicitud por las personas y entidades interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 
de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 
extraídos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 
de las solicitudes, obtenidos de los organismos competentes, previa autorización de las partes 
interesadas, información, datos y documentación suficiente y a la vista de los resultados de la 
verificación automatizada de datos realizada, se cuenta con la información mínima necesaria 
que permite la conclusión del procedimiento de concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 
del Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
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General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
de la Secretaría General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019). 

Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el De-
creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 
regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el régimen general de concesión de subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una sub-
vención de pago único, a las personas trabajadoras autónomas y microempresas al objeto de 
mantener o relanzar su actividad tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 b), la cuantía de la ayuda a las 
personas trabajadoras autónomas y microempresas para el Programa II será de novecientos 
cincuenta euros (950,00 €) por cada persona trabajadora asalariada a su cargo, contratada a 
jornada completa y afectada por un ERTE, con uno de los siguientes límites:

 —  Hasta el 50% de la plantilla afectada por el ERTE.

 —  Hasta 5 contratos subvencionados.

 —  Hasta 4.500,00€ de subvención por beneficiaria.

En el supuesto de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE, estuviera 
contratada a jornada parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a la 
duración de la jornada contratada.
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Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea por reducción de jornada y no por suspensión 
de contrato, el importe de la subvención concedida será igualmente proporcional a dicha re-
ducción.

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas y microempresas relacionadas en el anexo a la presente resolución y las Declara-
ciones Responsables presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en 
las bases de datos de la aplicación informática de gestión de las ayudas, así como la verifica-
ción automática de datos realizada, a las personas o microempresas solicitantes se las tiene 
por cumplidos los requisitos específicos que deben cumplir las beneficiarias del Programa II 
del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 16 del mismo, y los requisitos 
que deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 4 de la citada norma, así como 
que las solicitantes no incurren en ninguna de las exclusiones reguladas en el Decreto-ley, 
8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ni incurren en ninguna de las incom-
patibilidades establecidas en el artículo 10 del Decreto-Ley 8/2020, de 24 de abril, todo ello, 
de acuerdo con las Declaraciones Responsables presentadas y la verificación automatizada de 
datos realizada.

Por otra parte, se considera, en virtud de las citadas Declaraciones Responsables presentadas 
y la verificación automatizada de datos realizada, que las personas trabajadoras autónomas y 
microempresas solicitantes de las ayudas del Programa II relacionadas en el anexo cumplen 
lo dispuesto en el artículo 15.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril:

 a)  En el caso de las personas trabajadoras autónomas, estar afiliadas y en situación de alta 
en el RETA o en la mutualidad alternativa correspondiente con anterioridad a la decla-
ración del estado de alarma y tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo, en el 
Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.

 b)  En el caso de las microempresas, tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo en 
el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, en ejerci-
cio de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE, el Director General 
de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE procede a dictar la 
siguiente,
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RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas y las microempresas relacionadas 
en el anexo adjunto a la presente resolución, disponible en la web del Servicio Extremeño de 
Empleo (SEXPE),

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=2816,

las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona o 
entidad beneficiaria, por un importe total de setenta y dos mil treinta y tres euros con setenta 
y cinco céntimos (72.033,75 euros), para un total de 57 beneficiarios/as. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas a la reactivación y mantenimiento del empleo de 
las personas trabajadoras asalariadas, a cargo de personas trabajadoras autónomas o de 
microempresas, incluidas en expedientes de regulación temporal de empleo, tras el impacto 
económico derivado de la declaración del Estado de Alarma. 

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente obligación: 

En el Programa II, las personas y microempresas beneficiarias están obligadas, una vez fina-
lizada la vigencia de los ERTE y reiniciada la actividad, a mantener todos los contratos de las 
personas asalariadas que son objeto de la subvención durante, al menos, 1 mes, con inde-
pendencia del periodo obligatorio de mantenimiento del empleo establecido por la normativa 
propia reguladora de los citados ERTE.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas y entidades 
beneficiarias quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

 —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, durante un plazo de tres años, a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén inclui-
dos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de compro-
bación y control.

 —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=2816
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 —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del RDC, así como en la BDNS.

 —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de 
la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas 
o los órganos de control de la Comisión.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 (en relación con el Anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo al 
Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo 
las personas beneficiarias en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión de acuer-
do con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona o entidad beneficiaria y sometidos a las verificaciones 
y controles posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en la normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se proponga la resolución de la procedencia del reintegro.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas 
interesadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competen-
te en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 17 de agosto de 2021.

El Director General de Planificación y Evaluación 
de Políticas Activas de Empleo del SEXPE.  

(P.S. Resolución de 29 de noviembre de 2019,  
DOE núm. 235 de 05 de diciembre de 2019) 

El Secretario General del SEXPE,

VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 30 de julio de 2021, de la 
Secretaría General, por la que se acuerda la apertura de un periodo de 
audiencia e información pública con relación al anteproyecto de Ley extremeña 
de racionalización y simplificación administrativa. (2021062668)

Advertido error material en la publicación en el DOE n.º 165, de 26 de agosto de 2021, 
de la Resolución de 30 de julio de 2021, de la Secretaría General, por la que se acuerda la 
apertura de un periodo de audiencia e información pública con relación al anteproyecto de 
Ley extremeña de racionalización y simplificación administrativa, se procede a su oportuna 
rectificación:

 En la página N.º 42811,

 Donde dice: 

   http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-hacienda-y-administracion publica

 Debe decir: 

   http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-hacienda-y-administracion-publica

Como consecuencia de esta corrección de errores, se inicia de nuevo el plazo de audiencia e 
información pública establecido en la resolución que se rectifica, desde el día siguiente a esta 
publicación en el DOE.

V

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-hacienda-y-administracion publica
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-hacienda-y-administracion-publica
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ANUNCIO de 11 de agosto de 2021 por el que se da publicidad al censo 
conformado con los/as empleados/as públicos que han formulado solicitud 
de participación voluntaria como miembros de los tribunales de selección 
en las pruebas selectivas que se convoquen por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021081149)

La Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, establece que la compo-
sición y funcionamiento de los órganos de selección se ajustará a los principios de imparcia-
lidad y profesionalidad de sus miembros, tendiendo a la paridad entre hombres y mujeres y 
garantizando la especialización de sus integrantes.

Asimismo establece que, en todo caso, los vocales deberán ser designados por sorteo sin perjuicio de 
que las personas designadas deban poseer la capacitación, competencia y preparación adecuadas.

En este nuevo marco normativo, y con el objetivo de atender a la necesidad de especialización 
progresiva, idoneidad, cualificación y profesionalidad de los integrantes de los Tribunales de 
Selección y de garantizar que su composición sea acorde a los principios de imparcialidad, 
independencia y transparencia, se procedió a efectuar Anuncio de 9 de junio de 2021 (DOE 
núm. 112, de 14 de junio) a fin de que los/as empleados/as públicos de las Administraciones 
Públicas Extremeñas puedan solicitar de forma voluntaria formar parte de los Tribunales de 
Selección en las pruebas selectivas que se convoquen por la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizado el plazo previsto en el indicado Anuncio de 9 de junio de 2021 se ha confeccionado 
un censo integrado por los/as empleados/as públicos que han formulado solicitud de partici-
pación voluntaria a los fines expuestos.

Por tanto, mediante el presente anuncio se da publicidad al indicado censo en la siguiente 
dirección de internet: http://portalempleado.gobex.es, pudiendo los/as interesados/as en el 
plazo de 10 días hábiles contados a partir del día 1 de septiembre de 2021, presentar alega-
ciones por omisiones o errores así como solicitar su exclusión, debiendo dirigirse para ello a la 
Dirección General de Función Pública, en la forma indicada en la citada dirección de internet.

Los/as empleados/as públicos al servicio de otras Administraciones Públicas que hayan formula-
do solicitud voluntaria de participación presentarán en el mismo plazo certificación emitida por 
la Administración Pública de origen, acreditativa de su condición de funcionario de carrera o per-
sonal laboral fijo en servicio activo y el Cuerpo, Grupo, Categoría y Especialidad de pertenencia.

Las normas por las que se regirá el acto del sorteo para la designación de los/as miembros de 
los Tribunales de Selección y el resto de las actuaciones derivadas del mismo se publicarán, 
asimismo, en la dirección de internet: http://portalempleado.gobex.es.

Mérida, 11 de agosto de 2021. La Directora General de Función Pública, M.ª DEL CARMEN 
VICENTE RIVERO.

• • •

http://portalempleado.gobex.es
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 20 de agosto de 2021 por el que se cita a los interesados 
para el levantamiento de las actas de ocupación por expropiación forzosa 
y urgente ocupación, de los bienes y derechos afectados por el proyecto 
de infraestructura de evacuación de la energía generada por instalación 
fotovoltaica, en el término municipal de Zafra (Badajoz). Expte.: GE-M/50/18 
(expediente expropiatorio EXP-AT/01/21). (2021081133)

Con fecha 26 de mayo de 2021, se procedió a los efectos establecidos en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y el artículo 56 de su Reglamento de 
26 de abril de 1957, al levantamiento del Acta Previa de Ocupación de los terrenos afectados 
por la instalación de referencia, a favor de la sociedad Colmena Sun Zafra, SL, (anteriormente 
Circle Energy Austral, SL), en su condición de beneficiaria de la expropiación.

Siguiendo la tramitación oportuna, se ha señalado para proceder al levantamiento del corres-
pondiente acta de ocupación de los terrenos aludidos, en la cuantía y forma expresada en el 
acta previa de referencia, y que a continuación se detalla, el día 17 de septiembre de 2021 a 
las 10:00 horas, 10:30 horas y 11:00 horas de la mañana en el Ayuntamiento de Zafra.

CITACIÓN

PROPIETARIO

DATOS DE LA FINCA ZONA AFECTADA LÍNEA AÉREA DE EVACUACIÓN

DÍA HORA T.M.
POL. 
N.º

PARC. 
N.º

N.º 
APOYO

SERVIDUMBRE  
OCUPACIÓN 

APOYO

SERVIDUMBRE  
DE VUELO 

COND.

OCUPACIÓN 
TEMPORAL

SERV. 
DE 

PASO

Num. m² m m² m² m²

17 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2021
10:00

Francisco Javier Benítez 
Mejías

Juan Benítez Rodríguez
Juan Benítez Mejías
Inés Mejías Lebrón

Amparo Ángeles Castillo 
Coronado

Zafra

6 82 2 6,7 19,23 303,79 1758,76 3437,9 ---

6 19 --- --- --- 25,31 204,44 253,1 ---

17 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2021
10:30

José Luis Jaldo Romero
Guadalupe Aguilar 

Rodríguez
Zafra 6 36 --- --- --- 23,72 154,78 237,2 ---

17 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2021
11:00

Antonio Aldama 
Hernández

Eulalia Aldama 
Hernández

Zafra 7 44 2 11,12 22 250,47 1215,21 2904,7 ---

Mérida, 20 de agosto de 2021. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL 
RUIZ FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 20 de agosto de 2021 por el que se da publicidad a las 
subvenciones concedidas al amparo de la Resolución de 9 de diciembre de 
2020 por la que se convocan las subvenciones a asociaciones y fundaciones 
privadas sin ánimo de lucro para el desarrollo de proyectos de conservación 
de la naturaleza, anualidad 2021. (2021081148)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.1 del Decreto 87/2018, de 19 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a asociaciones y fundaciones pri-
vadas sin ánimo de lucro para el desarrollo de proyectos de conservación de la naturaleza, así 
como de educación y voluntariado ambiental, se procede a publicar la relación de subvenciones 
concedidas a los proyectos de conservación de la naturaleza (Línea 1) para la anualidad 2021. 

Las subvenciones se otorgan a los beneficiarios que se relacionan en el anexo, al amparo de la 
Resolución de 9 de diciembre de 2020, por la que se convocan estas subvenciones sometidas 
al régimen de concurrencia competitiva mediante convocatoria periódica, correspondiente a 
la anualidad 2021.

Esta convocatoria está cofinanciada en un 75 % por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER): “Europa Invierte en las Zonas Rurales” dentro del Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura 2014-2020, Submedida 7.6.4 “Promoción del uso público, gestión y 
conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural, así como el manteni-
miento, recuperación y rehabilitación del patrimonio natural”. 

El crédito se imputa con cargo a la aplicación presupuestaria 180030000/G/354A/48900, 
proyecto económico 20160236 denominado “7.6.4. Ayudas a la promoción del uso público, 
gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural”. Este crédito 
se distribuye entre las dos líneas de ayudas contempladas en el Decreto 87/2018, de 19 de 
junio, correspondiendo a la Línea 1 la cantidad que a continuación se indica:

  Línea 1: Subvenciones para la ejecución de proyectos de conservación de la naturaleza 
que estén relacionados con los principios inspiradores de la Ley 8/1998, de 26 de junio, 
de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura y del Decreto 
110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en 
Extremadura: 350.000,00 €. 

Los datos personales que aparecen en la solicitud de ayuda y en la resolución de concesión 
serán objeto de las publicaciones legalmente establecidas y podrán ser tratados por organis-
mos nacionales y de la Unión Europea con objeto de cumplir sus respectivas obligaciones de 
gestión, control y auditoría, seguimiento y evaluación, así como con fines estadísticos. A este 
respecto, al interesado le asisten los derechos establecidos en las normas sobre tratamiento 
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de datos, en particular en el Reglamento (UE) 2016/679, el Reglamento (UE) 2018/1725 y la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

Los beneficiarios deberán dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
las actividades objeto de subvención. Asimismo, se deberán contemplar las consideraciones 
de información y publicidad establecidas en el artículo 13 del Reglamento 808/2014 de la 
Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER). De la misma manera, se dará información y publicidad a la parte de financiación 
autonómica.

Mérida, 20 de agosto de 2021. El Director General de Sostenibilidad, (P.S. Resolución 19 de 
agosto de 2019- DOE n.º 160, de 20 de agosto de 2019). La Secretaria General, CONSUELO 
CERRATO CALDERA.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 28 de julio de 2021 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle. (2021081143)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada con fecha 31 de mayo de 
2021, adoptó acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la parcela 104 de 
la urbanización Golf del Guadiana, de Badajoz, presentado por D. Antonio Manuel Salcedo 
Martínez, y redactado por el arquitecto D. Juan Manuel Macías Castillo.

Habiéndose procedido con fecha 19 de julio de 2021 y con n.º BA/056/2021 al depósito del 
citado Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura, dependiente de la Consejería Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territo-
rio, se hace público dicho acuerdo mediante la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y sede electrónica de este Excmo. 
Ayuntamiento de acuerdo con los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de or-
denación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículo 137 del Decreto 7/2007, 
de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Badajoz, 28 de julio de 2021. El Alcalde, (P.D. Decreto Alcaldía de 23/6/2021 - BOP 6/7/2021). 
El Tte-Alcalde Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 23 de agosto de 2021 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle. (2021081140)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada con fecha 28 de junio de 
2021, adoptó acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la manzana M-11.2 
del Sector SUB-EE-2.3, del Plan General Municipal de Badajoz, (antiguo SUNP-9 “La Pilara”), 
presentado por D. Antonio García Camacho, en representación de URBAN TRAWL, SL, y re-
dactado por el arquitecto D. Marcelino Lagos Provencio.

Habiéndose procedido con fecha 6 de julio de 2021 y con n.º BA/061/2021 al depósito del 
citado Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura, dependiente de la Consejería Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territo-
rio, se hace público dicho acuerdo mediante la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y sede electrónica de este Excmo. 
Ayuntamiento de acuerdo con los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de or-
denación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículo 137 del Decreto 7/2007, 
de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Badajoz, 23 de agosto de 2021. El Alcalde, (P.D. Decreto de Alcaldía 23/6/2021 - BOP 
6/7/2021). El Tte-Alcalde Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA FERNÁNDEZ.
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